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La jefa comunal es una de las figuras con mayor proyección política 
según múltiples encuestas, que la posicionan incluso a escala nacional. 
De profesión abogada, Ripamonti ha sido noticia en los últimos 100 días 
por la tragedia ocurrida durante los incendios del 2, 3 y 4 de febrero en la 
ciudad y la falta de un plan de emergencias municipal, los problemas de 
déficit municipal, y durante las últimas semanas por la difícil licitación 
para adjudicar el Festival de Viña del Mar a Mega.

El gobernador obtuvo la mayoría de votos a nivel nacional en las 
primeras elecciones hechas en el país para su cargo. Ha estado en la 
noticia estos días por la indecisión de su sector sobre una candidatura 
única o no, pese a los buenos resultados obtenidos en 2021, por la 
polémica entre él y el Partido Socialista por los cuestionamientos a su 
fidelidad al gobierno del Presidente Gabriel Boric, y por sus recientes 
dichos por la pena de muerte. 

Durante los últimos 100 días, el alcalde de la comuna gastronómica 
ha estado en la palestra mediática por los problemas que surgieron 
con las denuncias por letreros gigantes con publicidades ilegales en 
la ciudad, los anuncios de demolición que hizo el alcalde al respecto, 
y el fuerte apoyo que recibió de Apruebo Dignidad, el Socialismo 
Democrático y la DC para ser su carta en las próximas municipales, 
y así asegurar un triunfo si es que la derecha no termina de ponerse 
de acuerdo.

El regreso de los fuegos artificiales en Valparaíso el 31 de diciembre 
del año pasado, junto al del propio alcalde a su cargo -cinco días 
antes- tras ser suspendido por la acusación por notable abandono de 
deberes fueron noticia regional pero también nacional. El jefe comunal 
anunció su interés de ir a reelección, estuvo a poco de lograr el apoyo 
del oficialismo a su candidatura, y hace poco anunció su interés de que 
el Estadio Elías Figueroa pase a manos municipales. 

D urante estos 100 días de 
nuestra edición digital, 
Puranoticia.cl ha cubier-
to diversas informacio-

nes de interés regional, en las que 
distintas personalidades han sido 
protagonistas. Por tratarse de un 

Macarena Ripamonti
Alcaldesa de Viña del Mar

Alcalde de Concón

Alcalde de Valparaíso

Gobernador regional de Valparaíso

El Top 20 de los protagonistas de la 
noticia en los últimos 100 días

año electoral, una de las temáticas 
más abordadas ha sido el desarro-
llo y desenlace de las decisiones 
de los partidos políticos sobre sus 
candidatos, como así también el in-
terés de antiguas autoridades que 
buscan volver a la política y nuevos 

candidatos que desordenan el nai-
pe tradicional. También han sido 
noticia en estas 100 primeras edi-
ciones la tragedia de los incendios 
de febrero, los cuestionamientos a 
Conaf, la crisis de seguridad y los 
violentos homicidios en las calles de 

las principales ciudades, la publici-
dad ilegal en las calles, el proceso 
de licitación de la concesión del 
Festival de Viña del Mar y el pesar 
regional por la muerte del Expresi-
dente Sebastián Piñera. 

Rodrigo Mundaca

Freddy Ramírez

Jorge Sharp
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El doctor Mella fue protagonista de la primera portada de Purano-
ticia.cl edición digital, el 7 de diciembre de 2023. En aquella noticia, 
este medio informaba por primera vez del interés del exalcalde en 
competir para recuperar el sillón que ocupó desde 1992 a 2001, 
luego que éste cediera su cupo al actual jefe comunal Óscar Calde-
rón. Hoy, los otrora amigos, tienen una pelea mediática que dista 
mucho de lo que se veía hace cuatro años entre ambos. 

También conocido como el “cura colorín”, Catril es parte de la 
historia de los cerros de Viña del Mar, desde donde ejerció su 
primera vocación de servicio a Dios. Tras dejar “los hábitos” 
por amor y una nueva misión en la vida, la de ayudar desde 
fuera de la Iglesia, el exsacerdote se dedica con la fundación 
“Puentes de Amor” a apoyar en campamentos y a la gente de 
menos recursos. Quiere ser alcalde de Viña, también, pero sigue 
esperando en la banca ser convocado.

Luis
Mella

Exalcalde de Quillota

Carlos
Williams

Concejal de Viña del Mar

Exsacerdote

Diputada y presidenta regional del PPD

Marcelo
Catril

Carolina
Marzán

Carolina Marzán es una de las mujeres fuertes de la región. 
De profesión actriz, y ampliamente conocida por su rol de la 
“Paolita” en la popular serie “Los Venegas”, hoy lidera a uno 
de los partidos más trascendentales de la última década y 
clave en el gobierno, con la presencia de la militante Carolina 
Tohá, como ministra del Interior. Las cosas no se ven fáciles 
para el PPD en la región, pero Marzán, con uno de los pocos 
liderazgos que quedan en la centro izquierda, logra mante-
nerlo en pie. 

El hombre de la Radio Festival y edil viñamarino ha estado en el 
ojo público durante los últimos meses por sus intenciones de ser 
candidato a alcalde por Viña del Mar. El concejal obtuvo la primera 
mayoría comunal tras la salida de Virginia Reginato del Concejo 
Municipal, y lidera las sesiones más veces de las que se acostumbra 
a hacer para un concejal. Quizás eso le hizo buscar ser el titular del 
municipio, pero en RN, su partido, aún no terminan por decidirse.

Especial 100 ediciones
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Andrés
Celis

Mauricio
Viñambres

Manuel
Millones

Diputado del Partido Radical

Consejero regional independiente

Diputado RN

Exalcalde de Quilpué

Tomas
Lagomarsino

El doctor Lagomarsino llegó al Congreso Municipal como 
independiente en cupo radical y hoy se identifica como un 
radical más. Con un estilo distintivo, que corona con el corbatín 
que lo caracteriza, no duda en alzar la voz contra alguna medida 
del gobierno cuando lo amerita, como cuando emplazó a la 
Seremi de Salud a solucionar el problema con el departamento 
de Políticas Farmacéuticas o como cuando llevó el Servicio Local 
de Educación Pública de Valparaíso ante la Contraloría.

El core Millones es conocido por estar pendiente de todos los temas 
habidos y por haber, y hoy por hoy busca otra vez intentar ser 
gobernador regional, aunque esta vez de forma independiente. 
Le ha costado encontrar apoyos cerrados en el sector de la 
derecha, y ha sido protagonista de los dimes y diretes, de las idas 
y venidas de los partidos que componen Chile Vamos en aquella 
competencia. Ahora, espera las definiciones de las cúpulas, pero si 
no pasa nada, irá por el carril independiente

El parlamentario está encima de varios temas, siempre 
pendiente de lo que ocurre o deja de ocurrir en su distrito, 
pero también en el país. Desde la concejalía de Viña del 
Mar dio el salto a la Cámara de Diputados, lugar en el que 
no sólo propone leyes sino también critica al gobierno, a 
la alcaldesa Ripamonti por la gestión de los incendios y al 
alcalde Sharp por el mal estado de Valparaíso. También, 
hace poco, se peleó con la diputada Gazmuri, por ser muy 
buena para comentar. 

Pasado un periodo de su alejamiento de la alcaldía, tras 
17 años en el cargo, el también expresidente regional del 
Partido Socialista hoy quiere ser candidato a gobernador 
regional de Valparaíso a toda costa y regresa no a 
competir por recuperar su silla en la comuna del sol, como 
algunos pensaban, sino que para el gran trono regional. 
No le ha ido tan bien, pues las jugadas que ha hecho con el 
timonel actual del PS, Nelson Venegas, no han resultado, 
y los apoyos que buscaban se esfumaron. 

Especial 100 ediciones
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Luis
Pardo

Exdiputado RN

Percy
Marín

Consejero regional RN

Katherine
Salosny

Animadora de TV y empresaria algarrobina

Óscar
Calderón

Alcalde de Quillota

El expresidente de la Asociación de Radiodifusores de Chile (Archi)  
también quiere ser gobernador regional, elección que ha marcado la  
agenda noticiosa de los últimos meses. Pardo logró apoyos suficientes  
en su partido, Renovación Nacional, para ganar el cupo en su partido  
-luego de idas y venidas entre la directiva regional y la nacional, y con  
Percy Marín dando la pelea hasta el final- y ahora sólo queda esperar qué  
decidirán en Chile Vamos, pues también competirá Manuel Millones.

El core y presidente de la Comisión de Inversiones del órgano  
colegiado ha insistido bastante en ser candidato de Renovación  
Nacional para la elección de gobernadores regionales, aunque  
sus compañeros del consejo regional en el partido que milita no lo  
apoyaron. Sin embargo, pese a aguantar el ninguneo de sus pares,  
la directiva nacional -en quienes tenía la última esperanza- terminó  
por ratificar el respaldo a Luis Pardo.

La actriz y conductora de los matinales más exitosos de la televisión 
chilena se fue a Algarrobo definitivamente, tras la pandemia. Con un 
restaurante funcionando en Tunquén, decidió emprender un nuevo 
desafío, el de ser alcaldesa de la comuna que se vio afectada por el 
fraude al fisco del alcalde UDI José Luis Yáñez. La también empresa-
ria dijo estar lejos de la televisión y con intenciones reales de ganar 
la alcaldía de la mano de la DC y apoyada por el oficialismo.

Quien fuera uno de los colaboradores más cercanos del exalcalde Luis 
Mella, tras su salida del municipio, por voluntad propia, se transformó 
en su sucesor y hoy en su némesis. Tal parece que la amistad que los unía 
y que hizo a ambos trabajar juntos en el traspaso del hospital San Mar-
tín al municipio, pero también al doctor depositar su capital de votos en 
Calderón en la anterior elección, hoy los tiene separados y con declara-
ciones hirientes en cada trinchera. 

Especial 100 ediciones
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Sofía
González

Nelson
Venegas

René
Lues

María José
Hoffman

Delegada presidencial regional

Exdiputada y secretaria general de la UDI

Diputado del Partido Socialista

Concejal de Viña del Mar 

La primera mujer en un cargo de representación regional 
gubernamental ha tenido días difíciles con los problemas de 
seguridad en la zona. Ya venía con algunos disgustos por los 
problemas con la alcaldesa de Viña del Mar, especialmente 
durante la inauguración del Teatro Municipal, pero las cons-
tantes solicitudes de su renuncia por los cruentos homicidios 
en las calles de las principales ciudades de la región la han 
hecho ser parte de la noticia estos últimos meses. 

No siempre está en la zona, pues pasa más tiempo en la Re-
gión Metropolitana resolviendo los líos de su partido, la UDI, 
del cual es la secretaria general, pero cuando habla deja hue-
lla. María José Hoffmann ha estado siendo sondeada para 
competir la gobernación regional e incluso la alcaldía de 
Viña, pero aparentemente no basta su experiencia y voz de 
mando para ser considerada una opción real. A menos que 
las cosas cambien y elijan a alguien de la casa.

El presidente regional del PS y también exalcalde de Calle Larga tiene 
la voz fuerte cuando se trata de defender a su gente. Primero intentó 
meter por la puerta chica a Mauricio Viñambres como candidato a go-
bernador, no resultó, alegó y luego bastó que Mundaca cuestionara su 
apoyo al gobierno para tirar toda la caballería encima. Además, estuvo 
complicadísimo con el famoso test de drogas en el que salió positivo, 
aunque en su círculo aclararon que eran pastillas para adelgazar. 

En la última sesiones del Concejo Municipal la alcaldesa Ripamonti lo 
evita lo más que puede, porque el edil siempre tiene un pero a los plan-
teamientos de la alcaldía. Hace unas semanas hasta se peleó con la se-
cretaria municipal, ya antes había tenido un fuerte round con la jefa 
comunal y ha sido acusado de machista por una de las concejalas. Pero 
es uno de los concejales que más fiscaliza e insiste en que las cosas que-
den claras para los que ven la transmisión por internet de los Concejos. 

Especial 100 ediciones
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Los temas que fueron “Pura Noticia” en 
estos 100 días

EL REGRESO DE LUIS MELLA

Tras ser por 29 años Alcalde de 
Quillota, el médico de profesión se 
alejó de la política. Sin embargo, 
habiendo pasado dos años recono-
ció que desea volver a competir por 
un cargo “que me pueda dar fuer-
za” para luchar por las causas que 
lo mueven, como la salud. Hoy, en 
disputa mediática con su sucesor, el 
actual alcalde Óscar Calderón, tie-
ne un panorama difícil de resolver 
si quiere volver al sillón municipal.

RESULTADOS DEL PLEBISCITO 
CONSTITUCIONAL 2023

En una histórica jornada, el do-
mingo 17 de diciembre el «En con-
tra» arrasó también en la Quinta 
Región, ganando en 35 de 38 co-
munas: El «A favor» se impuso en 
Concón, Zapallar y Santo Domingo. 
En la zona, 784.274 personas vota-
ron por la alternativa vencedora en 
el Plebiscito (59,04%), mientras que 
544.094 marcaron su preferencia 
por el «A favor» (40,96%).

EL ESCÁNDALO DEL MC 
DONALDS

Pese a que la empresa estadou-
nidense se comprometió a ejecutar 
obras que ayuden a descongestio-
nar la avenida San Martín y la calle 
Angamos, lo cierto es que llegó el 
verano y los atochamientos estu-
vieron más presentes que nunca... 
y a toda hora. Algunos se pregun-
taron si todo esto tuvo que ver con 
que la firma internacional firmó 
un cuestionado y confuso acuerdo 
público-privado por las luces orna-
mentales de la ciudad con el muni-
cipio a cambio de la publicidad en la 
vía pública.

EL JUEZ QUE GRABABA A 
MUJERES EN GIMNASIO DE 
CONCÓN

Este hecho escandalizó al país 
entero, cuando el magistrado Alon-
so Arancibia fue sorprendido gra-
bándole el trasero a una mujer en 
el gimnasio Sportlife, en Concón. 
Tras revisar su teléfono, se habrían 

encontrado seis videos. La Fiscalía 
Regional de Valparaíso abrió una 
investigación al respecto. El Juzga-
do de Garantía de Viña del Mar dejó 
al juez con arraigo nacional por 
cargos por delitos de connotación 
sexual.

LA FUERTE PUGNA ENTRE 
REPUBLICANOS EN LA REGIÓN

Grandes diferencias entre dos 
sectores del partido por cuotas de 
poder han tenido enfrentados a los 
"oficialistas" con los "Barchiesi" en 
Republicanos de Valparaíso. Bajo 
este contexto surgieron denuncias 
por presuntos "malos tratos" y "dis-
criminación" contra la ex consejera 
constitucional María de los Ángeles 
López, quien fue apartada de sus 
funciones como Secretaria Regio-
nal por decisión del Tribunal Supre-
mo, que encendieron la mecha de 
una división que ha complicado las 
decisiones de uno de los partidos 
con mayor proyección en los últi-
mos años.

LA COMPETENCIA POR VIÑA 
ENTRE CARLOS WILLIAMS Y 
MARCELO CATRIL

El edil con la primera mayoría 
en las municipales pasadas, Carlos 
Williams, manifestó estar interesa-
do en ser la carta de RN para dispu-
tar el sillón alcaldicio a Ripamonti. 
Sin embargo, le salió competencia, 
porque el expárroco Marcelo Catril 
también se subió a la carrera, aun-
que sigue en espera de un apoyo 
más directo. La directiva regional 
de RN le dio el vamos al hombre de 
radio, pero Catril aún guarda espe-
ranzas.

LA HISTÓRICA ORDEN DE 
DEMOLICIÓN DE PUNTA 
PIQUEROS

Tras años de litigio en los tribu-
nales de justicia, en 2022 la Corte 
Suprema ordenó a la Seremi de Vi-
vienda y Urbanismo, Belén Paredes, 
tomar la decisión de demolición del 
inmueble, y el 25 de enero de este 
año la titular de la cartera notificó a 
la inmobiliaria a cargo del proyecto 
la decisión de demoler y manifestó 
que "estamos acatando la senten-
cia de la Corte Suprema, que nos 
mandata a pronunciarnos con rela-
ción a nuestras facultades".

LA TRAGEDIA DE LOS 
MEGAINCENDIOS EN VIÑA 
DEL MAR, QUILPUÉ Y VILLA 
ALEMANA

Los siniestros ocurridos el 2, 3 
y 4 de febrero enlutaron a toda la 
región y a Chile entero, convirtién-
dose en la emergencia más grande 
que ha vivido la Región, después del 
terremoto de 2010. Hubo cuestiona-
mientos a los planes de emergencia 
de la alcaldía de Macarena Ripa-
monti y sus dichos sobre aquello, 
una comisión investigadora, y el 
rol que tuvo Conaf en la preven-
ción y control de la emergencia. 
Las llamas le quitaron la vida a 135 
personas, y destruyeron miles de 
casas de familias que siguen espe-
rando soluciones, pese al plan de 

Nuestro equipo de redacción hizo una selección con las portadas de las ediciones que fueron más leídas y compartidas por nuestros lectores en estos 
primeros 100 días de nuestra Edición Digital, que fue publicada por primera vez el pasado 7 de diciembre del 2023 y llegó para convertirse en el resumen 
perfecto de lo que pasó en el día, destacando los temas principales de nuestro equipo periodístico. Aquí, nuestra selección.
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reconstrucción presentado por el 
Gobierno.

LA BATALLA CAMPAL POR LA 
GOBERNACIÓN REGIONAL DE 
VALPARAÍSO

Luego de que se ninguneó el 
cargo de gobernador regional por 
tantos años, hoy todos quieren ser 
parte de las elecciones. Rodrigo 
Mundaca irá a la reelección, pero 
aún su sector no define claramente 
si se cuadrarán con él o apoyarán la 
división que significa que Mauricio 
Viñambres sea también candidato. 
El PS intentó un pequeño “golpe” al 
interior del oficialismo, que resultó 
en un bochornoso no, y el goberna-
dor terminó criticando al Partido 
Socialista. En la vereda del frente 
las cosas no están más claras, por-

que Republicanos tiene a un candi-
dato, Manuel Millones aún no tiene 
un apoyo directo de Chile Vamos 
y planea ir como independiente si 
aquello no ocurre, y también está 
Luis Pardo, quien debió esperar 
la ratificación del apoyo nacional 
para sacar del tablero al core Percy 
Marín.

LA POLÉMICA POR LA 
PUBLICIDAD ILEGAL EN LAS 
CALLES DE CONCÓN Y VIÑA DEL 
MAR

Una serie de artículos ha pu-
blicado Puranoticia.cl en torno al 
negocio de la publicidad en la vía 
pública de las comunas de Viña 
del Mar y Concón, dando cuenta de 
los millones de pesos que se mue-

ven detrás de estas operaciones, lo 
que ha traído consigo una serie de 
inconvenientes con la regulación 
de estas estructuras. El diputado 
Andrés Celis envió un oficio a la 
ministra de Obras Públicas, Jessica 
López, para que le informe si el uso 
actual de un aviso gigante cuenta 
con la autorización correspondien-
te o si se está llevando a cabo de 
manera clandestina y contravinien-
do la legalidad.

LA MUERTE DEL EX PRESIDENTE 
SEBASTIÁN PIÑERA

El dos veces Mandatario del país 
perdió la vida el 6 de febrero al ca-
potar el helicóptero que conducía 
en el Lago Ranco. La causa de su 
deceso fue asfixia por inmersión 
y generó gran conmoción a nivel 
nacional e internacional. Gobierno 
anunció duelo nacional de tres días 
y Presidente Boric valoró su espíritu 
"demócrata". Los dos intendentes 
regionales de Valparaíso que tuvo 
en sus dos mandatos, Raúl Celis y 
Jorge Martínez describieron su esti-
lo de trabajo y los logros y desafíos 
en los años que trabajaron juntos.

LA DIFÍCIL LICITACIÓN DEL 
FESTIVAL DE VIÑA DEL MAR

Tras cuatro años de Canal 13 y 
TVN a cargo de la realización del 
Festival de Viña del Mar, llegó la 
hora de que el municipio volviera 
a licitar la concesión. Hizo algunas 
modificaciones a las bases que 
generaron que ambos canales de-
cidieran no participar del proceso, 

sumado a las complicaciones eco-
nómicas de cada uno. Quien sí lo 
hizo fue Mega, en unión temporal 
con la productora Bizarro, pero su 
oferta dista mucho de lo que pidie-
ron las bases oficiales, lo que fue 
dado a conocer en exclusiva por 
Puranoticia.cl. Canal 13 terminó 
demandando a la casa consistorial 
ante el Tribunal de Contratación 
Pública por considerar que el in-
forme de la Comisión Evaluadora 
que llama al Concejo a aprobar 
la licitación a Mega era ilegal. Los 
concejales pidieron más plazo para 
estudiar y tener más antecedentes 
antes de votar, y este jueves 2 de 
mayo decidirán el futuro del certa-
men más importante del país.

Especial 100 ediciones



Editorial

E n agosto del año 2010 en 
una pequeña oficina de 
Viña del Mar comenza-
mos a soñar con un me-

dio de información en Internet. La 
idea era poder contar las noticias 
cuando estaban pasando y pro-
fundizar en aquellos hechos so-
ciales y políticos que afectaban a 
nuestra región y el país.

Pocos eran los medios o radios 
que tenían una web con noticias 
en aquel momento. El incipiente 
mercado de la publicidad digital ni 
siquiera alcanzaba los dos dígitos 
en la participación de la torta publi-
citaria. El diario, la vía pública, la 
televisión y la radio eran los amos 
y señores, pero eso cambió.

Terminado el año 2023 la Aso-
ciación de Agencias de Medio 
muestra aquella consigna en nú-
meros, hoy del cien por ciento de 
la inversión publicitaria el 51,1% 
se lo llevan los medios digitales, 
lo sigue la televisión abierta con 
el 24,6%, luego viene la vía públi-
ca con el 10,3%, más atrás la radio 
con el 6,9%, la televisión por cable 
con el 4,2%, y en último lugar los 
denominados diarios de papel con 
un 2,7%.

La razón de aquello es simple: 
La publicidad digital se puede 
medir y es eficiente. Los anuncios 
en televisión por ejemplo llegan a 
cualquiera que los vea, en cambio 
el sistema digital permite ser más 
preciso y llegar a las audiencias que 
tienen más interés en un anuncio y 
probabilidades de adquirir un pro-
ducto.

Para lograr vender en el mun-
do digital se debe tener audiencia, 
personas que lean el medio y por 
ende generar un círculo virtuoso 
que, en nuestro caso, nos permite 
generar una empresa rentable y 
que genera empleo, pero que al 
mismo tiempo cumple un rol so-
cial importantísimo como lo es 
ser un medio de comunicación de 
calidad.

Tras 14 años como Puranoticia.
cl, hemos logrado crear una multi-
plataforma digital “anichada” en la 
Región de Valparaíso. No comenzó 
a propósito, fue diseñada así so-
bre todo entendiendo la oportu-
nidad que existía en la región y 
ante la inercia de los medios tra-
dicionales en la zona.

El primer deseo era generar un 
medio nacional desde la región, 
pero cuando nos dimos cuenta del 
potencial que existía en nuestras 
38 comunas decidimos combinar 
la cobertura de eventos regionales 

el rol principal del periodismo: In-
formar sobre lo que no se sabía.

Nuestro sistema multiplatafor-
ma nos permite poner los temas 
sobre la mesa de los protago-
nistas de las noticias y de nues-
tros lectores mucho antes que la 
prensa regional tradicional. Para 
muestra, un botón: Fuimos los pri-
meros en revelar los problemas con 
la licitación del Festival de Viña de 
este año con la profundidad que 
ameritaba el asunto. Aquí encontra-
mos el apoyo profesional de medios 
nacionales que al ver la seriedad de 
nuestro trabajo nos replicaron, ci-
tándonos, como corresponde, y tal 
como lo hacemos nosotros a diario; 
sin embargo, aquello no ocurrió de 
la misma forma en los medios de 
nuestra propia región. Muchos pu-
blicaron sin citar y otros simple-
mente ignoraron la noticia, como 
si no existiera y como si ellos - en 
un mundo en el que el acceso a la 
información está cada vez más 
democratizado- aún tuvieran el 
poder de decidir qué es relevante 

y qué no.
Cuando algunos medios de co-

municación deciden no comuni-
car lo que ocurre en las ciudades 
a las que dicen informar, por las 
razones que sea, pero los matina-
les de nuestra televisión muestran 
nuestras notas, los denominados 
"medios grandes" nos citan, o pe-
riodistas de reconocida trayectoria 
como Matías del Río recomiendan 
leer nuestro medio calificándolo de 
“muy acucioso”, nos damos cuenta 
de que vamos por el camino co-
rrecto y que no debemos bajar la 
velocidad de esta carrera pese a 
los obstáculos.

Justamente eso es Puranoticia.cl, 
un medio vehemente, diligente, pre-
suroso, rápido y acucioso, pero por 
sobre todo realizado con mucho 
cariño por nuestra región, y pro-
fesionalismo.

Por eso cuando el denominado 
decano del periodismo, en una edi-
torial del domingo 24 de marzo, en 
una verdadera “bravata” cobarde 
-porque no se atreve a nombrarnos 
pero consigna un titular nuestro-, 
intenta denostar el trabajo que ha-
cemos con descalificaciones que no 
se habían leído nunca en sus pági-
nas ni en las de algún otro medio 

Puranoticia.cl y nuestra 
edición 100: Un escalón 
más para informar 

con los nacionales apoyados por 
las principales agencias de noti-
cias del país como Aton, Photos-
port y Mediabanco, con quienes 
llevamos largos años de trabajo 
en conjunto.

Sumado a ello fuimos formando 
a profesionales recién egresados 
de universidades de la región, un 
par de ellos llevan 10 años traba-
jando con nosotros. Agregamos a 
nuestro equipo a periodistas más 

experimentados que se hicieron 
cargo de darle forma a un medio 
único en la región que fuera capaz 
de cubrir desde la noticia del reality 
de moda y el deporte nacional e in-
ternacional, hasta los hechos de re-
levancia en materia internacional y 
contar lo que está pasando en Chile 
y en la Región de Valparaíso.

A aquel trabajo se agrega otro 
equipo que realiza labores de in-
vestigación periodística más en 
profundidad, labor que a lo largo 
de estos 14 años nos ha permitido 
marcar la pauta regional y nacio-
nal. Ejemplos hay varios, como el 
caso del déficit de Viña del Mar que 
terminó con Reginato fuera de la 
política, la denuncia del mal estado 
de los fuegos artificiales, el adelan-
tarnos a quiénes serían los prota-
gonistas de las elecciones políticas, 
sin dejar de lado los múltiples re-
portajes y denuncias realizados a 
los municipios de la región.

Cada una de estas notas siem-
pre han sido apoyadas con fuen-
tes confiables, documentación 
oficial y nos ha permitido sacar a 
la luz lo que sucede con nuestros 
estamentos oficiales, municipios, 
gobernaciones, delegaciones, sere-
mías, etc., permitiéndonos cumplir 

serio, y luego las reitera escondido 
bajo una columnista con seudó-
nimo, sólo podemos concluir que 
cuando los perros ladran es señal 
que vamos avanzando.

Aquellas líneas coinciden con el 
particular estilo de algunos repre-
sentantes del periodismo regional, 
que acostumbran a seguir una línea 
editorial basados en las relaciones 
públicas o, lo que es peor, en algu-
nos lamentables casos, intercam-
biar publicaciones por botellas de 
whisky.  

Es cierto, cometemos errores, 
pero no de fondo, sino que de for-
ma. Muchas veces por la rapidez 
de nuestro trabajo, por el afán 
de entregar a nuestros lectores 
la información lo antes posible. Y 
si hoy decidimos ser críticos con 
nuestros críticos, no significa que 
descartemos lo rescatable de ta-
les ponzoñosas líneas. Estamos 
esforzándonos constantemente 
en mejorar, para nuestros lectores 
y lectoras, entendiendo que quienes 
escriben sobre nosotros son parte 

de esa comunidad que nos sigue 
día a día en nuestras distintas pla-
taformas. 

Puranoticia.cl a finales del 
2023 decide, a petición de nues-
tros propios avisadores, generar 
un nuevo producto que es este 
que usted está leyendo hoy: Nues-
tra edición digital. Los medios tra-
dicionales de la capital poco a poco 
dejaron de imprimir, los de regiones 
cada vez tienen menos ejemplares 
circulando en quioscos y por ende 
decidimos apostar por sumar este 
formato, que además es clickeable. 
Hoy, al llegar a la edición 100, 
podemos decir muy orgullosos 
que le entregamos a la región un 
nuevo vehículo para informarse, 
siempre en nuestra línea, y sin 
pagar ninguna suscripción, por-
que entendemos primero que la 
información es un derecho y que 
entre más lectores tengamos más 
posibilidades tenemos de seguir 
construyendo una empresa que se 
sostiene en la venta de espacios pu-
blicitarios, la única fuente que nos 
financia.

Puranoticia.cl es un medio cuyo 
propietario es Medios Digitales 
de Chile S.A., empresa familiar 
que reside en nuestra región, que 

9Martes 30 de abril



con altos y bajos a lo largo de los 
años ha decidido emprender en el 
difícil mundo del periodismo y la 
publicidad. No tenemos financia-
mientos de grandes conglomera-
dos económicos ni mucho menos 
de políticos ni partidos. No tene-
mos color político, eso queda claro 
en nuestras páginas, y es fácilmen-
te comprobable al recordar nues-
tras publicaciones sobre los proble-
mas en la gestión de la matriarca 
de la derecha, Virginia Reginato, 
pero también las notas más recien-
tes sobre la figura mejor evaluada 
de la centro izquierda, Macarena 
Ripamonti.

En este pequeño peldaño al lle-
gar a la edición 100 de nuestra 
edición digital les contamos que 
vamos por más. Próximamente 
lanzaremos una aplicación en 
donde usted podrá encontrar to-
dos los servicios informativos de 
nuestro multimedio, siempre sin 
costo, y además, buscando entre-
gar información en un formato 
360, hemos invertido en un estu-
dio de televisión en un moderno 
edificio de Concón desde donde 

estamos produciendo nuestra 
señal de noticias con entrevistas, 
entendiendo que hoy la TV es 
parte del mundo digital en el que 
apostamos hace 14 años.

Seguimos avanzando, gene-
rando empleo y apostando por el 
periodismo desde regiones. Quie-
nes aún no entienden que el mundo 
de las comunicaciones cambió a 

nivel mundial y se puede hacer en 
todas estas plataformas, pueden 
seguir escribiendo columnas. Noso-
tros nos quedamos con los miles 
de lectores diarios que tenemos y 
que son quienes saben reconocer 
el trabajo serio y profesional que 
nos encanta realizar. Vamos por 
más y nos encantaría sentir que en 
esta maratón hay más medios que 

apuestan por informar de verdad. 
Hace bien al pluralismo, al perio-
dismo y sobre todo da opciones a 
la ciudadanía a elegir el medio por 
el cuál desean informarse, pero sin 
descalificaciones, con verdad y so-
bre todo con talento regional. Eso 
es lo que intentamos hacer día a día 
desde Puranoticia.cl.
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La historia de un escandaloso nepotismo 
en el Municipio de Concón: ¿Qué pasó 
con los millonarios recursos de "la 
corvina más grande del mundo"?

Av. Concón Reñaca (ASETUG AG), 
aunque nunca existió tal entidad 
formalmente hasta que a media-
dos del año pasado se registraron 
en el sistema DAES del Ministerio 
de Economía, después de realizado 
el evento y cuyo presidente fue 
desde noviembre del año pasado 
hasta hace unas semanas Mauri-
cio Ramírez Villalobos. La organi-
zación que sí existía, en parte, era 
AGETUG, que estuvo liderada, en su 
calidad de primer director y como 
contacto en las distintas instancias 
de gestión, también por Mauricio 
Ramírez. 

Se acordó entregar las ganan-
cias por tickets vendidos a funda-
ciones de niños y niñas con discapa-
cidad, y la elegida fue “No estamos 
solos”, pero hasta el día de hoy el 
Concejo Municipal no conoce las 
rendiciones oficiales de dicho 
evento, en el que el municipio, en 
enero del año pasado, entregó más 
de 27 millones para producirlo a 
una organización que se adjudicó 
los fondos sin tener competencia, 
pues nadie más ofertó. 

Esta situación se abordó en la 
sesión del Concejo Municipal que 
se realizó el 23 de enero del año 
pasado para discutir el traspaso de 
fondos, pero finalmente se terminó 
aprobando igual. El alcalde Freddy 
Ramírez votó, luego se abstuvo por 

S i por algo es conocida la 
comuna de Concón es por 
su gastronomía y, más 
específicamente, por uno 

de los eventos que es su marca re-
gistrada a nivel nacional y mundial: 
La Corvina Más Larga del Mun-
do, que el año pasado cumplió 19 
años y que este 2024 pudo haber 
celebrado sus dos décadas de 
realización. 

Entre los motivos que se dio 
para reemplazarla por una feria 
llamada “Sabores de Concón”, 
celebrada en la misma plaza Patri-
cio Lynch en que se hacía cada año 
el evento de la corvina, que contó 
con 18 stands de comida con pre-
paraciones clásicas de la comuna, 
está la disponibilidad y recursos 
necesarios para adquirir el pesca-
do, la poca cantidad de corvinas 
disponibles en Concón y el cuestio-
namiento al evento en su versión 
anterior, según dijo el alcalde 
Freddy Ramírez a la prensa en el 
lanzamiento de la “fiesta de la 
empanada”.

El problema y los motivos del 
cambio, sin embargo, son bas-
tante más grandes y complejos, 
e involucran- nuevamente- al 
hermano del jefe comunal. La rea-
lización de la corvina del año pasa-
do estuvo a cargo de la Asociación 
Gremial de Gastronomía y Turismo 

recomendación de una concejala, 
y en el decreto del convenio apa-
rece firmando para entregar el 
evento más importante de Con-
cón a una agrupación que maneja 
su hermano. 

¿Qué pasó realmente con la cor-
vina este año? ¿Por qué se entre-
garon $27 millones a una agru-
pación en la que participaba el 
hermano del alcalde que aparece 
inactiva en los registros? ¿Por qué 
no participó nadie más en el con-
curso? ¿Por qué renunció el presi-
dente de AGETUG, Roberto Aran-
cibia, en agosto del año pasado, 
cuando aún no se habían rendido 

los gastos del evento ni pagado a 
la asociación No Estamos Solos, 
aduciendo que sus valores “no 
serán transgredidos” y que no 
buscará “politizar” la asociación, 
pero luego es parte de otra agru-
pación llamada ASETUG? ¿Quié-
nes son parte de la agrupación No 
Estamos Solos? ¿Por qué el nuevo 
evento de este año fue producido 
por esta entidad, si estaba siendo 
tan cuestionada? 

UNA MILLONARIA Y OSCURA 
SUBVENCIÓN 

La historia de lo que ocurrió con 
la corvina tiene varios vericuetos. El 
evento “La corvina conconina más 
larga del mundo” es el más reco-
nocido por chilenos y extranjeros, y 
se ha convertido en prácticamente 
una marca de la ciudad. Por años 
fue producido por el municipio con 
colaboración de los empresarios 
gastronómicos, quienes pasado el 

Mauricio Ramírez, hermano 
del alcalde Freddy Ramírez, 
ya había sido cuestionado por 
traspaso de fondos al club 
deportivo donde juega, y hoy 
aparece como presidente 
de la agrupación que nunca 
existió formalmente pero 
que se adjudicó el tradicional 
evento y este año el que 
lo reemplazó, Sabores de 
Concón. Conozca todos los 
detalles de un entramado que 
deja varias preguntas por 
responder al jefe comunal de 
la comuna gastronómica.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/la-historia-de-un-escandaloso-nepotismo-en-el-municipio-de-concon-que
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tiempo se sentían menos interesa-
dos en realizarlo por el costo-bene-
ficio que significaba para ellos. En 
vista de aquello, el alcalde Freddy 
Ramírez decidió cambiar la forma 
de realizar la “corvina” del año 
2023 y para el regreso del evento 
post pandemia, realizó -supues-
tamente- una invitación a agru-
paciones para que ellos gestio-
naran el evento mientras que el 

municipio, mediante el mecanis-
mo de subvención, comprara los 
insumos para hacerla, es decir, los 
pescados, en caletas conconinas, 
y otros ingredientes.

Para varias concejalas no quedó 
muy claro si se convocó a todas las 
agrupaciones de la comuna, y así lo 
hizo saber la edil Gabriela Orfali 
en la sesión de Concejo Municipal 
del 23 de enero: “No se invitó a 
nadie más, sino que solamente se 
invitó directamente a esta asocia-
ción, y a los otros no se les avisó”, 
dijo la concejala, a lo que su par y 
presidenta de la comisión de Turis-
mo, Elda Arteaga, le respondió que 
la directora de Turismo del munici-
pio, Carol Olivares, le dijo que “ellos 
citaron dos y tres veces y las úni-
cas que fueron a esa reunión para 
el tema de la corvina fue Asetug, 
no se presentaron los del comité 
gastronómico ni la otra asocia-
ción que existe” y que “se decidió, 
en vista de los tiempos, que ellos 
iban a ser”.

A su vez, Orfali pidió un infor-
me con el detalle de cómo se citó a 
las organizaciones a participar del 
concurso para ganarse la subven-
ción para realizar el evento. “Tengo 
entendido, ya que lo pidió Gabrie-
la, que se envió invitación a todos 
por correo, por WhatsApp, y ade-
más por escrito”, respondió Artea-
ga, quien también mencionó que el 
comité gastronómico que realizaba 
el evento junto al municipio antes 
de la pandemia “no está con direc-
tiva vigente y eso también fue uno 
de los motivos por los que no se 
presentaron”.

En aquel Concejo se votó la 
entrega de una subvención por 
$27.359.155 a ASETUG, y cuando 
el alcalde Ramírez alzó la mano 
votando, la edil Orfali le recordó 
que se tenía que abstener porque 
“está su hermano en la ASETUG”, 
a lo que el jefe comunal respondió 

diciendo que se había confundido 
de votación. 

¿Quién es ASETUG? Se trata 
de una organización creada en la 
dirección de la oficina de Mauri-
cio Ramírez, hermano del alcalde, 
quien junto a otros empresarios 
son parte del directorio. Se llama-
ban AGETUG, con G, y el 10 de di-
ciembre fueron publicados como 
asociación gremial en el Diario 

Oficial, instancia en la que ins-
cribieron a su presidente Roberto 
Arancibia; vicepresidente Jorge 
Estay; secretaria Naty Droguett; 
tesorera Daisy Garrote; y director 
Mauricio Ramírez. De acuerdo al 
DAES digital del Ministerio de Eco-
nomía, sección en la que se regis-
tran los trámites de Cooperativas, 
Asociaciones Gremiales y Asocia-
ciones de Consumidores, AGETUG 
está constituida por apenas 5 so-
cios, funciona en una oficina del 
Edificio San Rafael, de Concón, y 
el contacto de la entidad es Mau-
ricio Ramírez.

En la votación de enero de 
2023 se aprobó la entrega de la 
subvención más grande que se ha 
dado en Concón a ASETUG, una 
organización que a esa fecha no 
existía, pues la que sí existía, con 
sus cinco socios, era AGETUG. 
Hay que tener presente que la ley 
de convenios municipales vigente 
estipula que para que a una organi-
zación le den una subvención debe 
presentar un certificado de vigen-
cia, pero fue recién el 1 de junio de 
2023, meses después de que se 
realizara el evento que le había 
entregado 27 millones a un gru-
po de empresarios, entre ellos, 
el hermano del alcalde, para que 
produjeran el evento más impor-
tante de la ciudad, que ASETUG se 
creó formalmente, de acuerdo al 
DAES del Ministerio de Economía, 
aunque con cero socios constitu-
yentes, en forma de cooperativa, 
no asociación gremial y con ca-
rácter de inactiva.

La diputada de Republicanos, 
Chiara Barchiesi, envió un oficio 
a la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño para 
consultar por esta situación, reci-
biendo la respuesta de Javiera Pe-
tersen, titular del cargo, quien ma-
nifestó que “luego de la revisión 
de los antecedentes por parte de 

la Asociatividad y Cooperativas, a 
través del Oficio Ord. N°227 de fe-
cha 14 de enero de 2022, levantó 
diversas observaciones de forma 
a la constitución de la asociación".

La respuesta a dichas observa-
ciones de parte de la organización 
fue remitida con fecha 1 de junio de 
2023. "Sin embargo, del análisis 
de los antecedentes, fue posible 
determinar que no dieron cum-
plimiento a las instrucciones del 
oficio indicado, reiterándose las 
observaciones por medio del ofi-
cio Folio N° OFIC202306962 de 
fecha 07 de agosto de 2023", pro-
sigue su respuesta.

En dicho contexto, "acorde a lo 
indicado en los párrafos prece-
dentes, se puede establecer que, a 
la fecha, AGETUG A.G. no ha dado 
cumplimiento a las observaciones 
de forma de su acto constitutivo”.

Además, la respuesta añade lo 
siguiente: “Dicho directorio se en-
cuentra pendiente de registro por 
parte de la División de Asociati-
vidad y Cooperativas, en cuanto, 
no den cumplimiento a las obser-
vaciones efectuadas mediante el 
Oficio Ord. N°227 de fecha 14 de 
enero de 2022 y reiteradas por el 
Oficio Folio N° OFIC202306962 
de fecha 07 de agosto de 2023".

Asimismo, indicaron que "la 
asociación no ha comunicado re-
nuncias, vacancias y/o exclusio-
nes que afecten la composición 
directiva ya señalada”.

El asunto estaba amarrado, o en 
términos gastronómicos, “la corvi-
na ya estaba cocinada”. El convenio 
fue firmado con ASETUG el 13 de 
enero, antes que el Concejo votara, 
lo que da cuenta del mero simbo-
lismo de dicha votación posterior, y 
estipula que la Asociación facilitará 
apoyo en la actividad denominada 

“Corvina Conconina más larga del 
mundo” a realizarse el día 2 de fe-
brero de 2023 en la plaza Patricio 
Lynch. Cabe destacar que, en la 
actividad señalada, la ASETUG 
"participará en los temas relacio-
nados con la adquisición de insu-
mos, coordinación y preparación 
de la Corvina, y comprometién-
dose a entregar los fondos recau-
dados a fundaciones de niños y 
niñas con discapacidad de la co-
muna”, decía el convenio. 

Junto a lo anterior, se compro-
metieron a entregar una rendición 
de cuentas en un plazo de “15 días 
hábiles posteriores a la ejecu-
ción de la actividad”, pero recién 
el pasado 17 de enero de 2024 
entregaron dineros a la agrupa-
ción comprometida, casi un año 
después, aunque aún sin detallar 
cuánto fue. Otra cosa que llama 
la atención es que si bien, y tras la 
solicitud de la concejala Orfali, el 
alcalde se abstuvo de votar para 
aprobar la subvención a la organi-
zación de su hermano, y aunque el 
documento del decreto que valida 
el convenio del 13 de enero señala 
que quien está en representación de 
la alcaldía es Mariela Flores Cam-
pos como alcaldesa subrogante, 
quien finalmente pone su firma es 
el propio alcalde Ramírez, esta-
bleciendo un segundo vicio en un 
asunto lleno de incongruencias 
que algunos califican como con-
veniencias para tener el evento 
gastronómico más importante de 
la ciudad en familia.

Si bien generalmente los conve-
nios implican la prestación de un 
servicio encargado a un tercero ex-
perto en la materia que se requiere, 
en este caso simplemente se dice 
que “ASETUG AG declara que no 
es incompatible con sus funciones 

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/la-historia-de-un-escandaloso-nepotismo-en-el-municipio-de-concon-que
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como organización el brindar apo-
yo a la Municipalidad en las activi-
dades que organice, principalmente 
colaborando en temas de logística”, 
sin dejar de recordar que la agru-
pación técnicamente no existía, y 
que la que al menos tenía inicio de 
actividades, AGETUG, que no sale 
mencionada en ningún lado por-
que nadie se dio cuenta del error 
o porque se hizo con dolo, había 
sido creada hace apenas un mes, 

por lo que difícilmente serían es-
pecialistas en logística.

Volviendo un poco más atrás, 
hay otro problema con este con-
venio en el punto que habla de a 
quiénes entregará los fondos re-
caudados, entendiéndose éstos los 
dineros percibidos por venta de 
entradas. El convenio estipula que 
lo que se recaude por este concepto 
será entregado a fundaciones, pero 
a quien se eligió para los donati-

vos fue a la agrupación de padres 
y madres, de niños y jóvenes con 
Trastorno del espectro autista 
(TEA) “No estamos solos Concón”.

El convenio de colaboración en-
tre ASETUG y “No estamos solos” se 
firmó el 30 de enero de 2023 -repe-
timos, esta organización no existía 
técnicamente en esa fecha, sino 
hasta junio de ese año- y en él se 
estipula algo que ya es distinto de 
lo acordado con el municipio. Si en 
el acuerdo con la casa consistorial 
la organización se comprometía a 
“entregar los fondos recaudados a 
fundaciones de niños y niñas con 
discapacidad de la comuna”, en 
el convenio firmado con la única 
agrupación -no fundación- benefi-
ciaria dice que “la primera acción y 
acto de apoyo y colaboración entre 
ASETUG AG y la agrupación No Es-
tamos Solos Concón, será entregar 
apoyo y colaboración económica 
para financiar parte de las terapias 
de los niños y niñas autistas de Con-
cón con parte de la recaudación 
que se obtenga del evento “La 
Corvina más larga del mundo”.

Pero, ¿quién está detrás de No 
Estamos Solos Concón? Su presi-
denta es Sofía Moraga, su secreta-
ria es Pamela Gallardo, su tesorera 
Teresa Galindo y hay tres suplentes 
en la directiva: Bianka Herrera, Mi-
lka González y Keyla Carrasco. Se 
trata de una entidad de naturale-
za “organización funcional”, no 
fundación, como se requería en 
el convenio, aunque su existen-
cia data de 2015 y con activida-
des relacionadas a los niños con 
TEA durante todos estos años. 
Sin embargo, una de sus suplentes, 
Carrasco, está contratada a ho-
norarios como Apoyo Profesional 
al Programa de la Discapacidad 
de la Municipalidad de Concón 
desde enero de 2022 y con reno-
vación de contrato y aumento de 
sueldo en 2023, en un cargo que 
antes no existía propiamente tal.

Sobre las platas que debían en-
tregarse a fundaciones, el 17 de 
enero de este año ASETUG hizo 
una ceremonia en la que entrega 
dineros a "No estamos solos", en 
compañía del alcalde Ramírez, 
como se puede ver en un video de 
Instagram. No se sabe cuánto fue 
exactamente, pero algunas fuentes 
cercanas al tema señalan que lo en-
tregado fue menor a lo que debía 
haberse dado, si se considera que 
la entrada al evento tenía un valor 
de $5.000 y que el alcalde Ramírez 
dijo en la prensa que fueron 4 mil 
personas. Estas mismas fuentes 
indican que se compró alcohol 
con la subvención municipal y con 
tarjeta de crédito, por lo que fue 
rechazada dicha rendición, lo que 
ocasionó que hubiesen tenido que 
sacar recursos de los dineros que 
tenían que donar a fundaciones 
de niños y niñas con discapacidad 
de la comuna para pagar aquello.  

CONCEJALES AÚN NO RECIBEN 
INFORMACIÓN 

Con todo esto, varios de los con-
cejales, que supuestamente vota-
ron para entregar una gran subven-
ción, no han sido informados de la 

rendición de cuentas.
Así lo plantea la edil María José 

Aguirre en el último oficio enviado 
al alcalde Ramírez el 24 de enero 
de este año: “Entendiendo que la 
Asociación ya rindió la subven-
ción, reitero mi solicitud de la cual 
no logro respuestas”, dijo, a pro-
pósito de otro oficio enviado el 12 
de julio del año pasado que no ha 
sido respondido aún y en el que 
dice que “siendo una subvención 
extraordinaria porque supera los 
montos regulares establecidos, se 
debe consignar el reglamento para 
el otorgamiento de subvenciones 
municipales, y el decreto alcaldicio 
N°0237 en el cual se aprueba el 
convenio celebrado entre la Aso-
ciación Gremial de Turismo y Gas-
tronomía Concón (ASETUG) y la I. 
Municipalidad de Concón con fecha 
13 de enero de 2023”, y que “no he 
recibido aún la rendición de cuen-
ta de la subvención, la cual dejé 
expresada en el mismo concejo 
donde la aprobamos”, por lo que 
pide antecedentes de la institución, 
certificados de personalidad jurí-
dica, de vigencia de directorio, de 

receptor de fondos municipales de 
Concón, de fondos públicos y coti-
zaciones del gasto a realizar, cuenta 
detallada de los gastos efectuados 
con cargo a la subvención, detalle 
de la rendición en formulario en-
tregado por el municipio con la 
documentación, boletas y facturas 
originales que respalden los gastos 
efectuados debidamente ordenada, 
la cantidad de entradas vendidas y 
los fondos recaudados en el evento, 
conocer las fundaciones de niños 
y niñas con discapacidad benefi-
ciadas con los fondos recaudados 
en el evento, la rendición con toda 
la documentación necesaria de las 
fundaciones beneficiadas con lo 
entregado por concepto de entra-
das, a cinco meses de realizada la 
actividad la rendición de cuenta 
que le da 15 días hábiles posterio-
res a la ejecución de la actividad, y 
el certificado de inscripción del 29 
de noviembre de 2022, antecedente 
que no fue insertado en el convenio.

La edil comenta al respecto que 
“no hubo corvina porque hasta el 
día de hoy, si bien, según la Aso-
ciación rindió, el Municipio no 
entrega la información. Y nadie 
se quiso exponer a realizar la cor-

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/la-historia-de-un-escandaloso-nepotismo-en-el-municipio-de-concon-que
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vina con los pocos antecedentes 
que ya existían".

La concejala Orfali, por su parte, 
relaciona el problema de la corvina 
de 2023 con la fiesta “Sabores de 
Concón” que la reemplazó este año, 
y dice que “hay una serie de aristas 
difíciles de comprender que no que-
dan claras. Siendo una de las fies-
tas más tradicionales de Concón a 
lo largo de su historia comunal, en 
la que la gente se siente tan cercana 
y parte y convocaba la llegada de 
muchos visitantes de otras comu-
nas, el que se haya terminado este 
año y las explicaciones públicas 
que se dieron en el lanzamiento de 
la Fiesta de la Empanada en las que 
se dijo que se cambiaría el evento 
porque la corvina era muy cara y 
había conllevado algunos reclamos 
de algunas concejalas, debido a los 
cuestionamientos que se le habían 
hecho. Pero claro que se hicieron 
cuestionamientos, si en la medi-
da que la rendición ha sido eter-
namente larga, todo el año, que 
haya sido la única agrupación 
que se presentara, que la agrupa-
ción que toda la vida había hecho 
esto y no había llegado a la mesa 
me parecía totalmente extraño, 
por decir lo menos. Por eso pedí 
los mail de invitaciones a todas 
estas agrupaciones que podrían 
haberse encargado, pero lamen-
tablemente con el tiempo esto se 
diluyó, se decía que había mucho 
trabajo y que iba  a llegar, pero no 
hubo respuesta”.

También cuestionó que el mon-
to para hacer la corvina pasara de 
unos $12 millones en época prepan-
demia a más de $27 millones, y que 
el presidente de la asociación que 
ganó realizar el evento “renun-
cia, diciendo que la asociación 
que él dirigía no era la misma en 
la cual él estaba hoy. Eso me lla-
ma la atención y me hace conver-

sar con él y ver su posición. Todo 
esto me convoca a cuestionar 
los procedimientos, qué costaba 
mostrar los mail de invitación, la 
lentitud de entrega de dineros a 
la agrupación No estamos solos, 
ellos esperaron todo el año para 
los fondos que irían a los niños 
de esta agrupación. Finalmente, 
se entregó, no sabemos cuánto, y 
me hubiese gustado saber.  Doy fe 
que esta organización lo pasó súper 
mal esperando esta entrega de di-
neros, y era algo súper simple, era 
lo que se reunió con la venta de los 
tickets. ¿Cuántas ventas hubo? No 
lo sé. ¿Cuánta plata se entregó? 
No lo sé”.

Para este año, el evento “Sabo-
res de Concón” que reemplazó la 
“Corvina más larga del mundo” 
sin mucho cuestionamiento, pese 
a que estaba por cumplir 20 años, 
fue realizado por el municipio, 
ASETUG y AGT, pese a todas las 
dudas y la falta de información 
hacia el Concejo Municipal. Tras 
la carta de renuncia del presiden-
te Roberto Arancibia el 8 de agos-
to del año pasado, en la que esgri-
me como motivos que “me parece 
que han ido cambiando los con-
ceptos a lo largo del tiempo des-
de nuestra fundación y es por eso 
que hago un paso al costado con 
profundo pesar, pero mis valores 
no serán jamás transgredidos, ni 
tampoco nunca ha sido ni será mi 
intención politizar tan distingui-
da y respetada asociación”, quien 
asume la presidencia temporal de 
la organización el 7 de septiem-
bre de 2023, y luego la presiden-
cia definitiva el 21 de noviembre 
del mismo año es el hermano del 
alcalde, Mauricio Ramírez, quien 
la deja este año, hace algunas se-
manas. 

Orfali concluyó al respecto que 
“me parece cuestionable que du-

rante el año el primer director, el 
hermano del alcalde, pasa a ser 
el presidente de la agrupación. Es 
una organización privada, pero 
creo que el alcalde votó y no debió 
hacerlo porque estaba su herma-
no”.

CONTRALORÍA CUESTIONA 
PARTICIPACIÓN DE ALCALDE 

El tema reviste tal dimensión 
que hasta la Contraloría ana-
lizó lo sucedido. En el informe 
N°E480223 de 2024, emitido el 
25 de abril, el órgano contralor, de 
acuerdo a los artículos 131 y 132 de 
la ley N° 10.336, y tras una denuncia 
anónima, advierte de problemas en 
el hecho de que el alcalde firmara 
el decreto que autoriza el convenio 
con la organización de la que forma 
parte su hermano.

En el escrito, se menciona que la 
municipalidad señaló que la sub-
vención fue otorgada mediante el 
decreto alcaldicio N°215 de 2023 y 
contaba con la aprobación del Con-
cejo Municipal y la autorización del 
alcalde", que la actividad se realizó 
el 2 de febrero de 2023, que asistie-
ron más de 4 mil personas con un 
largo total de 122 metros de corvi-
na, y niega que la referida asocia-
ción gremial se encuentre dirigi-
da por el hermano del alcalde y 
añade que su presidente es don 
Roberto Arancibia Maynou.

En el análisis del caso, la Contra-
loría señala que si bien el jefe comu-
nal se abstuvo de participar de la 
votación del Concejo, "se verificó 
una serie de inconsistencias que 
dan cuenta de faltas al deber de 
abstención que no consta si fue-
ron debidamente regularizadas". 

Sobre esto, indica que "se ad-
virtió que mediante el decreto al-
caldicio N°215 del 26 de enero de 
2023, el alcalde titular autorizó el 
otorgamiento de la referida sub-
vención. Asimismo, se verificó que 
ese edil suscribió el texto original 
del convenio celebrado con la ci-
tada asociación gremial el 13 de 
igual mes y año".

Además, precisa que mediante 
dos decretos del 26 de enero y 28 
de enero, ambos firmados por la 
alcaldesa subrogante, "implica que 
se habría autorizado una trans-
ferencia a una entidad cuyo con-
venio no se encontraba hasta esa 
fecha debidamente aprobado, 
sino que dos días más tarde".

Por todo, la Contraloría desesti-
mó la denuncia sobre una entrega 
directa a ASETUG, pero advirtió que 
pese a que el alcalde Ramírez "se 
abstuvo de participar en la votación 
del Concejo Municipal que aprobó 
el otorgamiento de la subvención a 
dicha asociación en la que su her-
mano era parte del directorio", "no 
se abstuvo al suscribir el decre-
to alcaldicio N°215 de 2023, que 
materializó el mencionado bene-
ficio".

Asimismo, observó, "se advirtió 
que, en su intención de subsanar 
dicha situación, la municipalidad 
tramitó documentos que deno-
tan una inconsistencia entre las 
fechas de pago de la subvención 
y la suscripción del convenio, por 

lo que corresponde que esa enti-
dad edilicia adopte las medidas 
necesarias para evitar en el futuro 
situaciones similares, y regularice 
aquellos antecedentes que forman 
parte del proceso de tramitación 
de la subvención de la especia, de 
cuyo resultado la Dirección de 
Control Interno municipal deberá 
informar a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un 
plazo de 90 días hábiles contado 
desde la recepción del presente 
oficio".

Quien también ha seguido este 
caso de cerca y aportó anteceden-
tes que han sido presentados en 
esta nota de Puranoticia.cl es el 
diputado Andrés Celis, a quien le 
parece realmente “increíble cómo 
a vista y paciencia de toda una 
comuna, con los estándares de 
probidad que hoy deberíamos 
tener, un alcalde ocupe el evento 
más importante de la ciudad para 
entregarle una subvención direc-
ta a una agrupación que no está 
formalizada y que además tiene 
relación directa con su hermano”.

El parlamentario recalca que “se 
llevaron la corvina para la casa, 
pero para la casa de los hermanos 
Ramírez”, y además agrega que 
“esta historia tiene todos los ele-
mentos que podrían configurar un 
delito. No puede ser que el alcal-
de de Concón haga lo que quiera, 
haga caso omiso a las solicitudes 
del Concejo y además, pese al 
cuestionamiento de Contraloría, 
no conozcamos el fondo del asun-
to. Cuánta plata se recaudó y dón-
de está ese dinero, peso a peso, con 
rendición incluida”.

Para el diputado aquí “hay gato 
encerrado, la Fiscalía debería ac-
tuar de oficio y descartar malversa-
ción de fondos públicos. Personal-
mente remitiré los antecedentes al 
Consejo de Defensa del Estado para 
que analice y estudie todos los an-
tecedentes para que se haga parte 
y se querelle”, y finaliza diciendo 
que “Ramírez no ha sido un buen 
alcalde. Eso se puede entender 
porque se encontró con la alcaldía. 
Pero de ahí a transformarse en un 
edil que los fondos del municipio 
se los traspasa a una agrupación 
en ese momento inexistente para 
beneficio de su hermano, eso 
aquí y en la quebrada del ají no 
es transparente y no está bien, no 
es ético y lo más probable no haya 
sido legal y eso habrá que descu-
brirlo”.

Con todo, lo que queda por res-
ponder es qué pasó con los dineros 
recaudados por el evento, por qué 
se suspendió la Corvina este año 
pero se le entregó el nuevo evento a 
la asociación que dirige el hermano 
del alcalde que ya tuvo problemas 
el año pasado y cuestionamientos 
del Concejo que no han sido res-
pondido a la fecha, que demoró en 
pagar las donaciones a la agrupa-
ción beneficiaria y que falseó infor-
mación sobre su constitución como 
agrupación gremial. Son varias 
cosas, y se nos escapan otras más, 
que deberá aclarar el Municipio 
de la capital gastronómica que se 
quedó sin corvina este 2024.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/la-historia-de-un-escandaloso-nepotismo-en-el-municipio-de-concon-que
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Contraloría pone contra las cuerdas 
a la Seremi del Medio Ambiente y al 
Municipio por no cumplir con resguardo a 
las dunas de Concón

buciones sobre el desarrollo di-
recto o con otros organismos de 
la protección del medio ambiente, 
la colaboración en la fiscalización 
y el cumplimiento de las disposi-
ciones legales y reglamentarias 
relacionadas a la materia en la 
comuna. A ello sumaron las orde-
nanzas dictadas por su gestión.

Respecto a la Seremi del Medio 
Ambiente, se consideraron sus atri-
buciones sobre la supervigilancia 
del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Estado, que incluye 
a los santuarios de la naturaleza, 
además de su custodia, elaboración 
e implementación de instrumentos 
de manejo y la conformación de co-
mités de gestión.

INCUMPLIMIENTOS 
MUNICIPALES

Una de las primeras conclusio-

T ras una denuncia rela-
cionada a un presunto 
incumplimiento munici-
pal de la ordenanza que 

protege el Santuario de la Natu-
raleza «Campo Dunar de la Punta 
de Concón», la Contraloría Regio-
nal de Valparaíso dio inicio a una 
auditoría, la cual detectó algunas 
fallas tanto de la Municipalidad de 
Concón como de la Seremi del Me-
dio Ambiente.

Fue el diputado Andrés Celis 
quien acudió a la entidad que fis-
caliza a los órganos del Estado para 
solicitar que examine las acciones 
de manejo y gestión definidas e im-
plementadas por parte de las insti-
tuciones responsables de aquello.

De esta manera, la investigación 
iniciada por la Contraloría tenía por 
como objetivo principal verificar 
las acciones de la Municipalidad 
de Concón y la Seremi del Medio 
Ambiente de Valparaíso respecto 
de la gestión y el manejo del San-
tuario de la Naturaleza en el Campo 
Dunar, entre el 4 de enero de 2013 y 
el 31 de agosto de 2023.

En lo específico, se contempló 
para el Municipio que administra 
el alcalde Freddy Ramírez sus atri-

nes a las que arribó la Contraloría 
en su Informe Final Nº 45, de 2024 
–al cual pudo acceder Puranoticia.
cl– dice relación con que la Munici-
palidad de Concón no posee pla-
nificación a corto o mediano pla-
zo donde se definan las acciones a 
seguir de manera autónoma para 
implementar la ordenanza sobre 
protección del Santuario de la Na-
turaleza del Campo Dunar y se de-
terminen las gestiones necesarias 
para conseguir los objetivos que el 
documento plantea sobre la con-
servación y preservación del área 
protegida en las dunas de Concón.

De igual forma, se constató que 
la casa edilicia de Freddy Ramírez 
no ha realizado gestiones para 
coordinarse con los actores invo-
lucrados en la materia, en espe-
cial el dueño del terreno; esto, para 
avanzar en la articulación e imple-

mentación de la ordenanza. Con 
ello, se espera dilucidar la forma 
en que se abordará el control de los 
usos y actividades permitidas, ade-
más de las que están prohibidas.

Frente a estas fallas, el órgano 
contralor ordenó al Municipio que 
elabore un plan de trabajo para 
materializar la articulación e im-
plementación de las acciones que 
pueden ser desarrolladas de ma-
nera autónoma y junto a otros ac-
tores, comprometiéndose a plazos 
y actividades. Los antecedentes que 
acrediten la ejecución y el avance 
de dichas acciones deberán ser re-
mitidas a Contraloría. De igual for-
ma, solicitaron levantar las brechas 
y dificultades que puedan afectar al 
cumplimiento de la ordenanza mu-
nicipal; todo esto, con un plazo de 
60 días hábiles.

Pero eso no es todo, pues a la 
falta de planificación se suma el 
hecho de no haber avanzado en la 
implementación de 6 de las 21 ac-
tividades consideradas en el Plan 
de Manejo del Santuario de la 
Naturaleza, las que debieron haber 
comenzado antes de los primeros 
dos años de la entrada en vigencia 
de dicho instrumento; esto, según 

Falta de planificación y coordinación, actividades 
sin implementar, ausencia de antecedentes que 
respalden las acciones ejecutadas y nulos avances en 
el desarrollo de las actividades que contempla el Plan 
de Manejo del Santuario de la Naturaleza en el Campo 
Dunar.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/contraloria-pone-contra-las-cuerdas-a-la-seremi-del-medio-ambiente-y-al
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se definió en el plan de acción acor-
dado en el instrumento de manejo 
señalado.

En relación a las otras activida-
des, se estableció que el Munici-
pio de Concón no cuenta con los 
antecedentes que respalden las 
acciones desarrolladas. Además, 
se indicó que en otros no ha evalua-
do si estas cumplieron los objetivos 
y resultados esperados, ni presenta 
una planificación a corto o mediano 
plazo en la que se establezca cómo 
abordará y coordinará la ejecución 
de las actividades pendientes, y de-
termine las labores necesarias de 
realizar para conseguir los resulta-
dos esperados.

Por todo ello, la administración 
Ramírez deberá elaborar un plan 
de trabajo para coordinar las ac-
tividades que son de su respon-
sabilidad en el Plan de Manejo, 
tanto las que puede implementar 
de manera autónoma como con 
otros organismos. Dichos avances 
deberán ser informados y conclui-
dos antes de 60 días hábiles.

LAS FALLAS DE LA SEREMI
La auditoría de la Contraloría 

también determinó que la Seremi 
del Medio Ambiente no dispone 
de un procedimiento, lineamien-
tos y/o directrices para la coordi-
nación y funcionamiento del Co-
mité de Gestión del Santuario de 
la Naturaleza, el cual identifique 
las actividades que se deben reali-
zar para verificar la promoción del 
desarrollo e implementación de las 
acciones establecidas en el plan de 

manejo, la periodicidad de las reu-
niones, la publicidad de las actas, el 
levantamiento de las brechas y difi-
cultades en la gestión del área, así 
como asignar responsabilidades 
del comité.

Ante dicha observación, la enti-
dad ministerial que lidera el seremi 
Hernán Ramírez deberá remitir a 
Contraloría la propuesta final o 
avance de la elaboración de dicho 
procedimiento, lineamientos y/o 
directrices que orientarán la labor 
del comité para supervigilar el San-
tuario de la Naturaleza de las dunas 
de Concón.

Tampoco se ha avanzado en la 
gestión de implementación de 19 
de las 29 actividades del Plan de 
Manejo, donde la Seremi del Me-
dio Ambiente es responsable de 
su coordinación. Estas acciones 
dicen relación con establecer alian-
zas con actores locales, control 
de especies exóticas introducidas, 
fiscalización y control, investiga-
ción científica y aplicada, plan de 
educación ambiental y plan de uso 
público

La Secretaría Regional Minis-
terial tampoco ha llevado a cabo 
acciones para ejecutar el Plan 
de Monitoreo de los Objetos de 
Conservación, por lo que no se ha 
podido determinar si estos se han 
mantenido, han aumentado o han 
disminuido su condición.

Frente a estas fallas, se le orde-
nó a la Seremi del Medio Ambiente 
elaborar un plan de trabajo para 
coordinar e implementar el moni-
toreo de los objetos de conserva-

ción y actividades establecidas en 
el plan de manejo, tanto de las que 
puede realizar autónomamente o 
junto a otros actores. Al igual que lo 
solicitado al Municipio, sus avances 
deberán ser informados antes de 
60 días al órgano de control.

CELIS APUNTA A "ALCALDE DE 
CARTÓN"

Una vez conocidos todos los an-
tecedentes que reporta el Informe 
Final de la Contraloría, el diputado 
Andrés Celis –quien formuló la de-
nuncia original– sostuvo que "hay 
un Alcalde que vive hablando de 
medio ambiente y que supuesta-
mente defiende al Campo Dunar, 
pero los hechos dicen que se que-
da en lo retórico y eso lo convierte 
en un Alcalde de cartón, porque no 
ha sido capaz de resguardar ni pre-
servar el área protegida, ni siquiera 
coordinar las acciones tendientes a 
esto y lamentablemente esto tiene 
que ver con otros intereses".

Respecto a la Seremi del Medio 
Ambiente comentó que "es una ver-
güenza" su inacción, afirmando que 
"no ha sido capaz de avanzar en 
la implementación de 19 activida-
des que le competen respecto del 
Plan de Manejo del Santuario de 
la Naturaleza, relacionadas con 
establecer alianza con actores 
locales, control de especies exó-
ticas introducidas, fiscalización, 
investigación, plan de educación 
ambiental, y plan de uso público. 
Tampoco ha ejecutado los planes 
de monitoreo correspondientes, en 
un abandono total de las labores 

que está obligada a desarrollar. Y 
eso que estamos en un gobierno 
que se ha autodefinido como am-
bientalista".

"Es así como la administración 
Boric cuida el Campo Dunar de 
Concón, que representa un eco-
sistema extremadamente frágil, 
pero tiene la mayor diversidad de 
flora y fauna del sistema dunar li-
toral de nuestro país. En definitiva: 
un desastre del Gobierno en prácti-
ca", añadió el parlamentario de la 
región de Valparaíso.

Finalmente expuso que el infor-
me de Controlaría corrobora que 
"ni el Municipio de Concón ni la 
Seremi del Medio Ambiente han 
sido capaces de resguardar las 
dunas, careciendo de un plan de 
trabajo para la conservación de 
este Santuario de la Naturale-
za. Me parece positivo que el ente 
contralor le ponga el ‘cascabel al 
gato’ en el sentido de otorgar un 
plazo para que cumplan con sus 
obligaciones y se comience a dar el 
cuidado que corresponde a un área 
protegida".

"Hay incumplimientos de las 
normativas legales graves que se 
deben subsanar, incluso el Comité 
de Gestión del Santuario de la Na-
turaleza quedó sólo en palabras 
porque en lo concreto han tenido 
cero avances. Es vergonzoso ver 
cómo las dunas han sido aban-
donadas y no se ha velado por su 
cuidado pese a ser un patrimonio 
importante de la región y el país, 
y por cierto, Santuario de la Natu-
raleza", cerró.
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Ripamonti no acatará condiciones 
especiales de Mega en licitación del 
Festival: Municipio aclaró dudas a 
concejales previo a votación

cará que se tomen en cuenta los 
cambios que pidió hacer el canal 
a las bases del concurso públi-
co, considerando que hay varios 
ediles que han manifestado an-
teriormente que no aprobarán la 
licitación en espera de conocer 
este estudio.

El Municipio viñamarino ha esta-
do en una compleja situación desde 
que abrió el sobre con las ofertas de 
la licitación para concesionario el 
evento por los años 2025 a 2028. 
De partida, sólo tuvo un oferente, 
Mega en unión temporal con la pro-
ductora Bizarro, pues ni Canal 13, ni 
TVN ni CHV quisieron participar. En 
comunicados, explicaron que no era 
lucrativo y cuestionaron las trabas 

S e acerca el día clave para 
el destino del evento ar-
tístico más importante 
de Latinoamérica y nadie 

sabe qué va a pasar aún. En un in-
tento por lograr los votos que ne-
cesita la administración Ripamonti 
para no perder el Festival de Viña 
del Mar por los próximos cuatro 
años, este martes los departa-
mentos de Control y Asesoría Ju-
rídica del municipio entregaron 
un detallado informe a los conce-
jales, quienes tienen el sartén por el 
mango en la decisión final, la que se 
realizará este jueves en la tarde, en 
una sesión del Concejo Municipal 
en la que votarán si aprueban o no 
entegar la concesión del certamen 
a Mega en unión temporal con Bi-
zarro.

Lo que busca el escrito firmado 
por los titulares de ambas ofici-
nas, Hiam Ayllach y Paulo Cruz, 
es explicar en ocho páginas los 
alcances legales de la postura 
municipal, afirmando que si se 
aprueba la concesión no signifi-

para poder explotar la señal digital 
en vista de que el municipio sí podía 
hacerlo a través de su canal histó-
rico de YouTube, que tiene millones 
de visitas y suscriptores.

Pero lo más complejo vino des-
pués, cuando se conocieron los 
detalles de la propuesta del canal. 
Puranoticia.cl, 24 horas después 
de publicada la oferta de Mega, 
dio a conocer algunos puntos en 
los que la estación pedía cambios 
en las bases municipales de la lici-
tación, entre ellos, las condiciones 
del término anticipado del con-
trato, la eventual extensión de la 
concesión no contemplada en las 
bases y los cambios en las obras 
de desarrollo de la Quinta Verga-
ra. Tras esto, Canal 13 envió una 
carta a la alcaldesa Macarena 
Ripamonti en la que sumó el uso 
del anfiteatro al menos tres veces 
durante cada año de la concesión 
del certamen; el uso del Canal His-
tórico del Festival de Viña del Mar 
en YouTube; y los impuestos re-
lacionados a las obras a realizar 

en el terreno donde se realiza el 
máximo evento del verano.

Junto a estos cuestionamien-
tos que Canal 13 hizo al proceso 
y a la propuesta de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, que había 
propuesto al Concejo Municipal 
aprobar la adjudicación a Mega, 
la estación de Luksic presentó 
una demanda ante el Tribunal de 
Contratación Pública en la que 
formalizó sus aprensiones frente 
al proceso que dirige el municipio 
viñamarino, por temer que la casa 
consistorial aprobaría la adjudica-
ción tomando en cuenta los puntos 
que pidió modificar Mega.

El problema radica en que la 
única estación que ofertó para que-
darse con el Festival puso en varios 
de los puntos señalados que estos 
cambios constituían "un elemento 
de la esencia de la presente ofer-
ta" y principal motivo que la ha 
llevado a ofertar.

Por ello es que los concejales 
viñamarinos tienen tantas du-
das sobre qué hacer el próximo 

Directores de Control 
y Asesoría jurídica 
detallaron en 8 páginas 
los motivos de la decisión 
municipal, en búsqueda 
de lograr la aprobación 
de la adjudicación este 
jueves 2 de mayo.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/ripamonti-no-acatara-condiciones-especiales-de-mega-en-licitacion-del
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jueves, considerando las condi-
ciones de Mega, por un lado, la 
demanda de Canal 13 por otro, y 
el futuro del próximo certamen 
de 2025, pues cada día que pasa 
hay menos tiempo para producir 
un evento de calidad. A esto hoy 
se sumará la estrategia de Ripa-
monti para lograr mantener a flo-
te el Festival.

Con todo esto, los ediles pidieron 
más plazo para votar, solicitando 
información adicional al Departa-
mento de Control, y la consulta a la 
Contraloría Regional de Valparaíso, 
y tras más de una semana y a sólo 
dos días de la votación definitoria, 
recibieron un informe que plan-
tea algo que ya había adelantado 
Puranoticia.cl: "El oferente que se 
propone adjudicar al Honorable 
Concejo Municipal presentó todos 
los antecedentes administrativos 
y técnicos en el pliego de condi-
ciones, incluido el Anexo N°2 de-
nominado "Declaración jurada 

simple aceptación de bases", do-
cumento que en el punto número 
3 establece 'conocer y aceptar las 
condiciones establecidas en las Ba-
ses Administrativas y demás docu-
mentos anexos", dice el informe lla-
mado "Concesión de la realización 
y transmisión del Festival Interna-
cional de la Canción de Viña del 
Mar periodo 2025,2026,2027,2028, 
ID NB°3929-133-LR23".

El escrito explica también que 
"en el evento que un contrato pú-
blico sea ejecutado por el provee-
dor-concesionario con inobservan-
cia o transgresión a las obligaciones 
de la concesión del Festival, la Mu-
nicipalidad de Viña del Mar cuenta 
con diversos mecanismos conteni-
dos en la normativa aplicable a las 
contrataciones públicas, así como 
en la jurisprudencia administrativa 
y judicial, contenidos en las bases 
licitatorias, que permiten la apli-
cación de diferentes sanciones y 
cauciones en pos del interés pú-

blico que asiste a la administra-
ción municipal, a saber: Multas 
proporcionales a los incumpli-
mientos de mayor magnitud e, 
incluso, el término anticipado del 
contrato de concesión".

En ese sentido, indican que "si el 
oferente no suscribe el contrato 
en los términos definidos por las 
bases de licitación, se arriesga 
al cobro de la garantía de serie-
dad de la oferta; si el adjudica-
tario una vez firmado el contrato 
incumple las obligaciones del 
mismo, la administración podrá 
hacer uso de las herramientas 
sancionatorias o de caución con-
templadas por nuestra legis-
lación para ser aplicadas en el 
momento de la ejecución del con-
trato. Encontrándonos hoy en un 
momento inicial, de adjudicación, 
y atendida la preponderancia de 
la concesión que se propone adju-
dicar, las direcciones firmantes no 
consideran que exista causa legal 

alguna para no adjudicar dicha li-
citación, por cuanto su rechazo po-
dría configurar, en palabras del 
Tribunal de Contratación Pública, 
una transgresión al principio de 
estricta sujeción a las bases y por 
consiguiente, una decisión que 
carecería de fundamento legal, 
por haber hecho caso omiso de 
las normas legales y reglamenta-
rias que lo obligaban a fundar sus 
decisiones".

Junto a esto, expresan que "los 
cuatro puntos mencionados por el 
reclamante Canal 13 no son materia 
de evaluación al momento de la ad-
judicación de la concesión del Festi-
val, por cuanto, habiendo cumplido 
con lo solicitado por la administra-
ción en las bases técnicas y bases 
administrativas de la concesión, 
dicha parte de la oferta se extiende 
a consideraciones que no son nego-
ciables en este estadio contractual. 
En efecto, el adjudicatario suscri-
birá un contrato con el municipio 
que será fiel reflejo de las bases 
de licitación conocidas pública-
mente en el portal de Mercado 
Público. De lo contrario, se esta-
rían transgrediendo principios 
de juridicidad, legalidad, estricta 
sujeción a las bases e igualdad de 
los oferentes".

Finalmente, entre otros detalles 
de la explicación en derecho del 
asunto, los directores de Control 
y Asesoría jurídica afirmaron que 
las declaraciones públicas dadas 
por el director ejecutivo de Canal 
13, Maximiliano Luksic, en las que 
dice que "en el caso que la actual 
licitación sea declarada desierta o 
no existieran ofertas que cumplan 
con los requisitos confirmábamos 
nuestro interés y disposición de 
participar en un eventual nuevo 
proceso licitatorio con nuevas con-
diciones",  podrían "eventualmente 
constituir una confesión extraju-
dicial a la hora de determinar la 
admisibilidad de la demanda. Lo 
anterior, por cuanto la legitima-
ción activa para demandar ante 
el Tribunal de Contratación Pú-
blica tiene una restricción, esta 
es que, sólo quien tiene un interés 
actualmente comprometido en el 
proceso licitatorio puede accio-
nar contra de un acto enmarcado 
en una licitación pública".

Queda en manos de los 10 con-
cejales de Viña del Mar, entonces, 
definir el futuro del Festival de 
Viña del Mar, evento mundial y 
emblema de la Ciudad Jardín. En 
dos días deberán analizar la in-
formación entregada en las ocho 
páginas y votar por lo que consi-
deren es mejor para la ciudad, sus 
habitantes y el turismo. 

Ahora bien, en el caso de que el 
Concejo Municipal decida este jue-
ves 2 de mayo votar a favor de ad-
judicar la propuesta, Mega no ten-
drá otra que firmar el contrato tal y 
como vienen en las bases, por lo que 
sus condiciones especiales quedan 
fuera. ¿Qué hará el canal? ¿Mega 
tendrá o no tendrá Festival? Esa es 
ahora la gran duda que se abre de 
cara a este proceso que ha estado 
lleno de interrogantes y cuestiona-
mientos.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/ripamonti-no-acatara-condiciones-especiales-de-mega-en-licitacion-del
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Nueva cárcel para la región de 
Valparaíso da su primer paso: 
autoridades acuerdan en mesa 
intersectorial buscar un terreno apto

L a realidad carcelaria de la 
región de Valparaíso ha-
bla de que actualmente 
hay 5.500 internos, de 

los cuales 1.500 corresponden a 
una sobrepoblación, convirtiendo 
a la zona en la segunda con mayor 
cantidad de reclusos en el territorio 
nacional.

A partir de esta premisa, y la 
preocupación que genera seguir 
aumentando este número en los 
próximos meses, autoridades de 
Gobierno, lideradas por la Seremi 
de Justicia, dieron un primer paso 
en pos del objetivo de construir 
un nuevo establecimiento.

Y es que ya se llevó a cabo una 
primera reunión entre la bajada 
regional del Ministerio de Justicia, 
Gendarmería, la Asociación de Mu-
nicipalidades y el Consejo Regional, 
para iniciar las gestiones que per-
mitan encontrar un terreno apto 
para construir una nueva cárcel 

de alta seguridad para la región 
de Valparaíso.

Al término de esta importante 
primera cita, las autoridades eva-
luaron positivamente lo acordado 
en ella, enfatizando en lo relevante 
que resulta contar con un nuevo 
establecimiento penitenciario que 
dé cabida a la población penal exis-
tente hoy en la zona y atender de 
igual manera la sobrepoblación y el 
hacinamiento que se registra.

El director regional de Gendar-
mería en Valparaíso, coronel José 
Luis Meza, explicó que "tuvimos 
una reunión muy provechosa, 
donde pudimos dar a conocer las 
cifras que tenemos como región y 
la necesidad que tenemos de ha-
cer una proyección de cómo va a 
crecer demográficamente la po-
blación penal".

Por su parte, el core Manuel Mi-
llones, quien participó en la cita, 
sostuvo que "en lo inmediato hay 

En la instancia participaron la Seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, Gendarmería de Valparaíso, la 
Asociación de Municipalidades y el consejero regional 
Manuel Millones.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/nueva-carcel-para-la-region-de-valparaiso-da-su-primer-paso-autoridades
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/nueva-carcel-para-la-region-de-valparaiso-da-su-primer-paso-autoridades


que buscar un terreno para la 
construcción de una cárcel de alta 
seguridad, en el marco de un com-
plejo penitenciario. Para eso es 
importante constituir esta instan-
cia donde, por cierto, los municipios 
tienen mucho que decir, así como 
Gendarmería, Justicia y Bienes Na-
cionales".

El presidente de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial también 
puntualizó que "el Consejo Regio-
nal puede tener un rol mas activo, 
desde cambiar el uso de suelo, vía 
modificación de los instrumen-
tos de ordenamiento territorial 
o generar una extensión urbana 
hacia la zona rural adecuada y 
que cumpla con los estándares 
de seguridad, así como también 
podríamos eventualmente dispo-
ner de recursos para la compra del 

terreno, iniciativa que estoy seguro 
que todo el cuerpo colegiado res-
paldaría, aún cuando la responsa-
bilidad principal es del Ministerio 
de Justicia".

En razón de lo anterior, afirmó 
que "tuvimos una muy buena reu-
nión con Justicia, Gendarmería y 
la Asociación de Municipalidades 
donde, por cierto, se valora la dis-
posición de trabajar coordinada-
mente tras este objetivo de tener un 
nuevo recinto penal en la región y 
donde quedamos todos con tareas 
para la próxima cita".

A priori, una de las principales 
dificultades con las que se encon-
trarán las autoridades será la de 
encontrar un terreno apto que, 
además, genere consenso con las 
comunidades, pues nadie quiere 
una cárcel en su comuna. Por ello, 

una de las conclusiones a las que 
se arribó fue que el trabajo se de-
berá enfocar a cumplir con todas 
las condiciones de seguridad, con 
su respectivo módulo de alta segu-
ridad.

Esto fue analizado por María 
José Escobar, secretaria ejecutiva 
de la Asociación de Municipalida-
des de la región de Valparaíso: "Es 
algo muy importante porque la 
población penal ha crecido en la 
región y es algo que están solici-
tando muchas comunas, muchos 
alcaldes y muchos municipios, 
sobre todo donde se pueda poner 
énfasis en la reinserción", indicó la 
representante de esta organización. 

De igual forma, sostuvo que "co-
nocer la mirada de los municipios, 
de los alcaldes y de los vecinos y 
vecinas, en cuanto se establece un 

complejo penitenciario dentro de 
una comuna, que va a afectar a los 
vecinos. Queremos hacer énfasis 
en que dimos la posición de que 
estamos abiertos a poder ayudar 
y cooperar con los municipios a 
que se realice, porque es impor-
tante para la región, sin afectar o, 
por lo menos, con rebaja de pro-
blemas y beneficios para los veci-
nos y vecinas".

Otro aspecto que se tendrá que 
discutir en profundidad dice rela-
ción con avanzar en un proceso 
de reubicación de las cárceles ya 
existentes y que se emplazan en 
los centros de las ciudades, tal 
como es el caso de San Antonio, lo 
que genera un aumento en la sen-
sación de inseguridad en los barrios 
colindantes del establecimiento.
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Diputada Camila Flores plantea 
readecuar cárcel de alta seguridad 
sólo para delincuentes extranjeros y 
acusados de terrorismo

sicariato, secuestros y tantos otros 
delitos que hoy día se han instalado 
en Chile”.

Por ello, la congresista de Reno-
vación Nacional (RN) planteó que 
"crear nuevas cárceles sería el es-
cenario ideal, pero estamos siendo 
bien realistas y atendiendo la ur-

L a diputada por la zona 
interior de la región de 
Valparaíso, Camila Flores 
(RN), solicitó cárceles es-

peciales de alta seguridad para 
reclusos extranjeros y para acu-
sados de terrorismo; esto, como 
una medida que enfrente la sobre-
población penal que tienen los dis-
tintos establecimiento penitencia-
rios del país.

Actualmente, Chile enfrenta un 
colapso en los recintos penales de-
bido al aumento de la población 
foránea. Y es que de acuerdo a da-
tos de Gendarmería, entre noviem-
bre de 2022 y noviembre de 2023, 
el número de reos extranjeros 
creció en más de un 40%, pasando 
de 5.233 a 7.344, concentrando el 
13,8% del total de internos.

Los tres países que concentran 
a más del 80% de los presos naci-
dos fuera de nuestras fronteras son 
Colombia, que lidera el ranking con 
2.053 personas reclusas en penales 
chilenos. Le sigue Bolivia (2.005) y 
cierra el podio Venezuela (1.906). 

Bajo esa línea, la diputada Cami-
la Flores manifestó que “hoy día las 
cárceles se han transformado en 
verdaderas escuelas del crimen 
organizado, donde un delincuen-
te común entra con un título y sale 
con un doctorado en narcotráfico, 

gencia que tenemos ahora. Y para 
eso necesitamos que existan cár-
celes especiales con presos según 
su peligrosidad, es decir, presos 
extranjeros y terroristas".

"Esperamos que el Gobierno es-
cuche nuestra petición, porque sería 
una señal concreta de que verdade-

ramente tiene interés en enfrentar 
la crisis de inseguridad que tene-
mos. Ya no podemos seguir escu-
chando las buenas intenciones de 
este Gobierno. Ahora tienen que 
llegar las acciones”, sentenció la 
parlamentaria de oposición. 

A este planteamiento se sumó su 
correligionario Jorge Durán, quien 
señaló que “oficié a la Ministra 
del Interior para que informe la 
cifra actualizada de extranjeros 
presos en cárceles chilenas y para 
que comunique cuáles son los 
delitos que cometieron. Me inte-
resa saber un perfil de cada preso 
extranjero y qué tipo de peligro es 
para nuestra nación”.

“No es posible que tengamos 
a líderes de bandas criminales 
mezclados con delincuentes co-
munes, porque terminan saliendo 
expertos en crimen organizado. 
Las cárceles no pueden estar trans-
formándose en escuelas crimina-
les”, agregó. 

Finalmente expuso que "por eso, 
Chile necesita readecuar una cár-
cel sólo para delincuentes extran-
jeros y que también estén en este 
mismo recinto penitenciario los 
terroristas como los que hoy ase-
sinaron a tres Carabineros. Hay 
que parar con la contaminación cri-
minológica que hoy tenemos".

Parlamentaria de Renovación Nacional, en compañía de 
su correligionario Jorge Durán, indicó que Gendarmería 
reporta que entre noviembre del año 2022 y noviembre del 
2023, el número de reos extranjeros creció en más de un 
40%, pasando de 5.233 a 7.344 internos.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/diputada-camila-flores-plantea-readecuar-carcel-de-alta-seguridad-solo
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Desempleo al alza en la región de 
Valparaíso: tasa fue 0,6 puntos mayor a la 
de hace un año y 0,2 puntos más alta que 
la cifra nacional

nas desocupadas aumentaron en 
11,1%, incididas por quienes se en-
contraban cesantes (10,4%).

Ahora bien, según sexo, la tasa 
de desocupación de mujeres se si-
tuó en 9,5%; mientras que la de los 
hombres se ubicó en 8,5% en la re-
gión de Valparaíso.

En doce meses, la estimación de 
las personas ocupadas aumentó 
3,1%, equivalente a 27.346 personas 
más, influenciada por los hombres 
(2,9%) y las mujeres (3,3%).

Por edad, el ascenso de la po-
blación ocupada fue incidido por 

E l Instituto Nacional de Es-
tadísticas (INE), en base 
a su Encuesta Nacional 
de Empleo (ENE), informó 

que la tasa de desocupación en 
la región de Valparaíso durante 
el trimestre móvil enero - marzo de 
2024 llegó a 8,9%.

En comparación con las cifras 
nacionales (8,7%), el desempleo en 
la región de Valparaíso es 0,2 pun-
tos porcentuales mayor. Ahora, si 
se compara con el trimestre enero 
- marzo de 2023, el registro es 0,6 
puntos porcentuales más alto que 
aquel. En relación al trimestre móvil 
anterior (diciembre 2023 - febrero 
2024), la cifra actual es idéntica.

El aumento en las cifras de 
desocupación regional se debe al 
ascenso de la fuerza de trabajo 
(3,7%) por sobre el alza de las per-
sonas ocupadas (3,1%).

Por su parte, el INE informó en 
su boletín mensual que las perso-

el segmento de 55 años y más, que 
tuvo un avance de 9,1%; seguido 
por el tramo de 15-34 años, con un 
2,8%.

Según sector económico, el as-
censo de la población ocupada fue 
incidido por enseñanza (10,4%), 
hogares como empleadores 
(26,6%) y actividades de salud 
(8,8%).

Finalmente, por categoría ocu-
pacional, incidieron los ascensos en 
personas asalariadas informales 
(12,4%) y personas asalariadas 
formales (2,0%). Cabe hacer pre-

sente que la tasa de ocupación in-
formal alcanzó 30,4%, aumentan-
do 1,7 puntos en doce meses. 

El INE explicó que en su 
boletín que el aumento en 
las cifras de desocupación 
se debe al ascenso de la 
fuerza de trabajo (3,7%) 
por sobre el alza de las 
personas ocupadas 
(3,1%).
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Macabro accidente en Viña: Hombre 
sufrió caída en cementerio y estuvo 40 
minutos junto a una tumba a 4 metros 
de profundidad

guños".
"Bomberos puso una escala, lo 

sacó, salió por sus propios medios 
y posteriormente se encamilló y se 
entregó a la ambulancia que anda-
ba con los médicos", agregó.

Si bien, las causas de lo ocurrido 
es materia de investigación, desde 
el cementerio Parque Los Pensa-
mientos estiman que se habría 
producido una falla de material. 
Específicamente habría cedido la 
construcción de concreto armado 
que se ubica bajo la capa de tierra 
y la capa de pasto existente en el 

E l gran susto de su vida se 
llevó Alfredo Herrera Ro-
jas, quien el pasado fin de 
semana cayó al interior 

de una tumba en el cementerio 
Los Pensamientos de Viña del 
Mar, quedando prácticamente al 
lado de uno de los ataúdes del cam-
posanto.

Según relató la propia víctima 
al diario La Estrella de Valparaíso, 
mientras caminaba junto a su ma-
dre y su abuela, cayó desde una 
altura de 3 a 4 metros, quedando 
imposibilitado de subir por sus pro-
pios medios, pese a los incesantes 
intentos.

El hombre alcanzó a estar 40 
minutos al interior del orificio, 
hasta que llegaron tres unidades 
del Cuerpo de Bomberos de Viña 
del Mar para proceder a rescatarlo.

El comandante Patricio Brito ex-
plicó al matutino que "una vez que 
llegaron las máquinas se perca-
taron que había una persona en 
un hoyo de aproximadamente 3 a 
4 metros. La persona estaba bien, 
dentro de todo, con algunos ras-

camposanto viñamarino.
La víctima responsabiliza a la 

gerencia del cementerio por lo ocu-
rrido, más aún luego de afirmar 
que estuvo cerca de 40 minutos sin 
recibir ningún tipo de atención por 
parte de sus trabajadores, quienes 
se habrían excusado de acudir al 
lugar por estar almorzando.

Sobre lo ocurrido, Alfredo Herre-
ra Rojas relató que "yo les llevo un 
piso a cada una, las senté, se veía un 

poco blando pero nunca imagina-
mos que no había nada. De hecho, 
pasamos por ahí. Mi abuela pasó, 
mi madre también pasó (...) Las 
siento, saco una foto y me acerco 
y solo veo oscuridad, una caída 
libre. Se ven bloques de cemento, 
abajo un ataúd, que estaba roto".

Cabe hacer presente que la víc-
tima presentará acciones legales 
por lo ocurrido.

El hecho ocurrió el domingo  
en horas de la tarde y se habría  
producido por una fatiga de  
material, según indicaron  
desde el cementerio Parque  
Los Pensamientos. La víctima  
de la emergencia se asesora  
con un abogado para iniciar  
acciones legales contra el  
camposanto.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/macabro-accidente-en-vina-hombre-sufrio-caida-en-cementerio-y-estuvo-40
https://www.instagram.com/littlecaesarschile/?hl=es
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Cabe hacer presente que se trata 
de una jornada lluviosa en la zona 
costera de la región de Valparaí-
so, por lo que el pavimento se en-
cuentra resbaladizo.

Al menos cuatro accidentes de 
tránsito se registraron durante las 
primeras horas de este martes 30 
de abril en la ruta Las Palmas de 
Viña del Mar.

yor magnitud, se informó de un 
vehículo volcado a la altura del 
puente Siete Hermanas, también 
en dirección a la parte alta de la 
comuna.

De igual forma, se produjo una 
colisión entre dos automóviles en 
la misma zona.

En todas las emergencias regis-
tradas durante horas de esta ma-
ñana acudieron equipos de emer-
gencia, encabezados por Bomberos 
y el SAMU de Viña del Mar.

En ese sentido, se realizó un lla-
mado a que los conductores transi-
ten con máxima precaución para 
evitar nuevos accidentes en la ruta 
Las Palmas.

fuego, éste pudo ser controlado 
gracias al trabajo de los bomberos 
porteños.

Cinco unidades del Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso trabajó en 
un incendio estructural registra-
do en el cerro Rodelillo, en la parte 
alta de la ciudad.

La emergencia se registró es-
pecíficamente en el sector de Las 
Palmas de Rodelillo, donde una 
vivienda resultó completamente 
incendiada.

De todas maneras, el trabajo de 
la institución voluntaria permitió 
que las llamas no se propagaran 
a otras viviendas ni a la vegeta-
ción del lugar.

El incendio causó temor en la 
población local, pues se localizó a 
sólo algunos metros del Centro de 
Salud Familiar (Cesfam) Padre 
Damián.

También se informó que las co-
municaciones de Bomberos solici-
taron extremar las precauciones 
debido a una riña en el lugar de 
los hechos.

Personal de Carabineros de 
Valparaíso también llegó al sitio 
del suceso.

Cabe hacer presente que luego 
de algunos minutos de combate al 

Incendio consumió una casa de material 
ligero en Rodelillo: Bomberos de Valparaíso 
debió extremar precauciones por riña en la 
zona

Al menos cuatro accidentes de tránsito se reportan en la ruta 
Las Palmas de Viña durante lluviosa mañana en la zona costera

Dos de estos siniestros viales se 
produjeron a la altura del denomi-
nado «Barquito de papel», en direc-
ción a la localidad de Placilla.

En uno de los accidentes de ma-

Dos de estas emergencias 
viales se produjeron a la 
altura del denominado 
«Barquito de papel», en 
dirección a la localidad de 
Placilla, en la parte alta de 
Valparaíso.

El incendio en Las Palmas 
de Rodelillo con Juan 
Pablo II causó temor en 
la población local, pues 
se localizó a sólo algunos 
metros del Centro de Salud 
Familiar Padre Damián.

Viernes 26 de abril

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/al-menos-cuatro-accidentes-de-transito-se-reportan-en-la-ruta-las-palmas
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/incendio-consumio-una-casa-de-material-ligero-en-rodelillo-bomberos-de
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General Yáñez en funeral de carabinero 
asesinado en Cañete: "No vamos a 
descansar, tenemos que hacer justicia"

gado que significa una nueva 
impronta para salir adelante, y 
enfrentar a estos criminales que 
les aviso estamos desplegados y no 

E l general director de Ca-
rabineros, Ricardo Yáñez, 
asistió a uno de los funrea-
les de los tres Carabineros 

asesinados durante la madrugada 
del sábado en Cañete.

La máxima autoridad de la ins-
titución uniformada llegó hasta la 
segunda compañía de Bomberos 
de Curanilahue para participar de 
la despedida del suboficial mayor 
Misael Vidal.

“Estos tres mártires son un le-

hemos parado un solo minuto sin 
hacer ninguna gestión para tratar 
de ubicarlos y poder detenerlos”, 
manifestó.

En cuanto a las indagaciones 
sobre este crimen, Yáñez recalcó 
que la investigación que dirige el 
Ministerio Público es secreta, “por 
lo tanto no se puede entregar nin-
gún antecedente al respecto para 
poder tener un buen éxito”.

“No vamos a descansar, tene-
mos que hacer justicia por estos 

tres chilenos de corazón, que en-
tregaron su vida por estar donde la 
gente lo necesitaba”, añadió.

Además, planteó que “lo que hay 
que hacer es fortalecer el trabajo en 
terreno, cambiando nuestra táctica, 
modificando nuestros planes. Yo 
creo que todo es dinámico, y lo que 
enfrentamos fue algo totalmente 
distinto a lo que habíamos vivido 
antes, y eso nos obliga a hacer 
cambios en conjunto con el resto 
de instituciones”.

La máxima autoridad 
de Carabineros llegó 
hasta la segunda 
compañía de Bomberos 
de Curanilahue 
para participar de la 
despedida del suboficial 
mayor Misael Vidal.

https://puranoticia.pnt.cl/regiones/general-yanez-en-funeral-de-carabinero-asesinado-en-canete-no-vamos-a
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Presidente Boric asiste a funeral de 
uno de los tres carabineros asesinados 
en Cañete

de la despedida a uno de los fun-
cionarios de Carabineros asesi-
nados en Cañete el pasado 27 de 
abril.

Durante la mañana de este mar-
tes, el féretro del suboficial mayor 

E l Presidente Gabriel Bo-
ric y el general director 
de Carabineros, Ricardo 
Yáñez, llegaron hasta la 

segunda compañía de Bomberos 
de Curanilahue, para participar 

de Carabineros, Misael Vidal, fue 
llevado por distintas calles de la 
comuna hasta la compañía de 
Bomberos, donde se realizará un 
último homenaje.

El mandatario llegó a ese lugar 

a eso las 11:20 horas al lugar y fue 
recibido por el general Yáñez.

Los restos del suboficial mayor 
Vidal serán llevados hasta el ce-
menterio de Curanilahue. El funeral 
se encuentra programado para 
las 12:30 horas.

Durante la jornada de este mar-
tes, también se llevarán a cabo los 
funerales de los otros dos funcio-
narios asesinados. A las 13.30 ho-
ras se realizará las exequias del 
suboficial mayor Sergio Arévalo y 
a las 15:00 horas las del suboficial 
mayor Carlos Cisternas, ambos 
serán sepultados en el Cemente-
rio de Lebu.

El Presidente Gabriel 
Boric y el general director 
de Carabineros, Ricardo 
Yáñez, llegaron hasta la 
segunda compañía de 
Bomberos de Curanilahue 
para participar de la 
despedida del suboficial 
mayor de Carabineros, 
Misael Vidal.

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/presidente-boric-asiste-a-funeral-de-uno-de-los-tres-carabineros
https://reservapurocaballo.cl/?utm_source=Medios_Digitales_de_Chile&utm_medium=Medios_Digitales_de_Chile&utm_id=Reserva_Puro_Caballo
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Diputada Orsini rechaza nuevamente 
votación de la Ley de Reglas de Uso de 
la Fuerza hasta total despacho

Diputado Kaiser presenta 
proyecto de ley para restablecer 
la pena de muerte a homicidas de 
uniformados

ha dado".
Por su parte, el diputado Jorge 

Alessandri (UDI), pidió que el mi-
nistro de la Segpres, Álvaro Elizalde 
-quien acudió a la instancia sin la 
ministra Carolina Tohá, quien está 
en los funerales de los carabineros 
asesinados en Cañete-, aclarara si 
está en la misma línea del respaldo 
que este lunes dio la ministra Ca-
mila Vallejo a Orsini o "si cree que 

“Tenemos la obligación de decir-
le al pueblo de Chile que lo vamos 
a defender por todos los medios 
necesarios, también eliminando 
legalmente, después de un debido 
proceso, a quienes han cometido 
los peores delitos que uno puede 
llegar a imaginarse y tenemos 
que decirle a nuestras Fuerzas 
Armadas y de Orden que estamos 
dispuestos a utilizar la ley para 
defenderlos”, concluyó el diputado.

L a diputada Maite Orsini 
(FA) volvió a rechazar, al 
igual que este lunes, que 
se voten los artículos de 

la ley de Reglas de Uso de la Fuer-
za (RUF) hasta total despacho.

Según reporta Emol, la parla-
mentaria pidió que se fijara la 
medianoche como límite para el 
trabajo legislativo luego que el 
presidente de la instancia, el di-
putado Miguel Ángel Calisto, pre-
guntara si había unanimidad para 
votar este martes hasta total des-
pacho.

Al no haber unanimidad por 
el planteamiento de la diputada, 
Calisto intentó zanjar el debate. 
No obstante, los parlamentarios 
comenzaron a cuestionar la deci-
sión, por lo que Calisto dio la pala-
bra al diputado Gonzalo Winter y al 
diputado Alessandri.

Winter respaldó a Orsini, argu-
mentando que "a las 12 de la no-
che comienza un feriado irrenun-
ciable, entonces yo tengo la duda 
de qué pasa con todos los funcio-
narios, incluyendo a los abogados 
secretarios de la mesa, ¿cómo va a 
usted a resolver eso?".

A ello, Calisto respondió: "diputa-
do, hoy el país vive una situación 
crítica frente a la alta nivel de cri-
minalidad y poder de fuego, no-
sotros tenemos que dar una señal 
clara respecto al compromiso con 
el país. Hemos pedido un acuerdo 
para votar este proyecto hasta 
total despacho y el acuerdo no se 

El diputado Johannes Kaiser 
presentó un proyecto de ley que 
restablece la pena de muerte en 
los casos de homicidios de funcio-
narios policiales o de las Fuerzas 
Armadas en el ejercicio de sus 
funciones.

“Tenemos que mandar una señal 
potente respecto a que nosotros, 
como Estado, estamos dispues-
tos a responder a aquellos que 
han desafiado al Estado”, señaló 
el parlamentario en referencia los 
asesinatos de los tres carabineros 
en Cañete.

“Aquí no estamos frente a una 
situación que sea sólo de orden 
criminal, nosotros estamos frente 
a grupos que han decidido decla-
rarle la guerra al Estado de Chile, 
por lo cual el Estado tiene que ha-
cerse cargo de esta situación”, aña-
dió Kaiser.

esto es importante y habría que 
tramitar esto hasta total despa-
cho".

Ante el emplazamiento, Elizalde 
respondió que "nosotros espera-
mos que este proyecto se tramite 
con celeridad y por eso hemos 
presentado urgencia, y por eso 
este proyecto forma parte del fast 
track legislativo (...) por lo tanto, 
mientras antes se tramite, mejor".

"Nosotros, en todo caso, somos 
respetuosos de las atribuciones 
que toman las cámaras, porque 
si este fuera el debate y fuéramos 
emplazados todas las semanas, 
como lo plantea el señor Alessan-
dri tendríamos que estar todas las 
semanas reclamando porque no se 
cumplen las urgencias que presenta 
el Gobierno", añadió.

En esa línea, Elizalde concluyó 
que "nuestra disposición es con-
tribuir de buena fe a que esto se 
tramite, con celeridad y acucio-
sidad, pero respetamos las atri-
buciones que tienen las cámaras 
frente a las discusiones que tie-
nen los parlamentarios".

Posterior a la intervención de 
Elizalde, el diputado Jaime Ara-
ya (Ind), pidió la palabra para 
señalar que tampoco estaba de 
acuerdo con votar hasta total 
despacho.

De esta manera, la sesión se de-
sarrollará hasta las 13.00 horas, 
luego habrá un receso hasta las 
15.00 horas y el debate finalizará 
a las 18.00 horas.

El ministro de la Segpres 
Álvaro Elizalde afirmó que 
"respetan las atribuciones 
de las cámaras".

“Tenemos que mandar una señal 
potente respecto a que nosotros, 
como Estado, estamos dispuestos 
a responder a aquellos que han 
desafiado al Estado”, sostuvo el 
parlamentario en referencia los 
asesinatos de los tres carabineros 
en Cañete.

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/diputada-orsini-rechaza-nuevamente-votacion-de-la-ley-de-reglas-de-uso
https://puranoticia.pnt.cl/nacional/diputado-kaiser-presenta-proyecto-de-ley-para-restablecer-la-pena-de
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Desempleo llega a 8,7% a nivel nacional, 
alcanzando un 9,6% en la Región 
Metropolitana

ción similar tanto en la fuerza de 
trabajo (4,2%) como en las mujeres 
ocupadas (4,1%), en tanto el nivel 
de las desocupadas se expandió 
un 4,9%. Las mujeres fuera de la 
fuerza de trabajo descendieron 
2,5%.

En los hombres, la tasa de des-
ocupación fue de 8,0%, con una 
disminución de 0,3 pp. en doce 
meses, a raíz del incremento de 

E n 8,7% se ubicó la tasa 
de desocupación en Chi-
le durante el trimestre 
enero – marzo 2024, de 

acuerdo con la información entre-
gada por la Encuesta Nacional de 
Empleo (ENE), elaborada por el Ins-
tituto Nacional de Estadísticas de 
Chile (INE).

La cifra significó un descenso 
de 0,1 puntos porcentuales (pp.) 
en doce meses, debido a que el alza 
de la fuerza de trabajo (3,2%) fue 
menor a la presentada por las per-
sonas ocupadas (3,4%).

Por su parte, las personas des-
ocupadas aumentaron 1,7%, inci-
didas por quienes buscan trabajo 
por primera vez (13,0%) y quienes 
se encontraban cesantes (0,5%). 
Además, la población fuera de la 
fuerza de trabajo disminuyó 2,7%, 
influida únicamente por personas 
inactivas habituales (-4,9%).

En las mujeres, la tasa de des-
ocupación se situó en 9,5%, sin 
presentar variación en doce me-
ses; debido a aumentos en propor-

2,5% de la fuerza de trabajo, menor 
al 2,8% registrado por los hombres 
ocupados; mientras los desocupa-
dos descendieron 1,1%. Los hombres 
fuera de la fuerza de trabajo se re-
dujeron 2,9%.

Asimismo, en doce meses, las 
personas ocupadas experimenta-
ron un alza de 3,4%, incidida tanto 
por las mujeres (4,1%) como por los 
hombres (2,8%).

Los sectores que contribuyeron 
al aumento de la población ocupa-
da fueron comercio (5,1%), admi-
nistración pública (6,8%) y hoga-
res como empleadores (12,5%); 
mientras todas las categorías ocu-
pacionales presentaron incremen-
tos, liderados por personas asala-
riadas formales (3,4%), asalariadas 
informales (6,3%) y trabajadores 
por cuenta propia (1,1%).

INFORMALIDAD 
La tasa de ocupación informal 

se ubicó en 28,1%, con un alza de 
0,7 pp. en un año. Las personas 
ocupadas informales aumentaron 

5,8%, incididas tanto por muje-
res (7,8%) como por los hombres 
(4,1%); y según sector económico, 
debido principalmente a comercio 
(13,3%) y hogares como empleado-
res (22,5%).

En doce meses, el volumen 
de trabajo, medido a través del 
número total de horas efectivas 
trabajadas por las personas ocu-
padas, ascendió 2,7%; mientras el 
promedio de horas trabajadas de-
creció 0,9%, llegando a 36,3 horas. 
Según sexo, el promedio de horas 
para los hombres fue 39,2 y para 
las mujeres, 32,5 horas.

Finalmente, en la Región Metro-
politana la tasa de desocupación 
del trimestre enero – marzo 2024, 
alcanzó un 9,6%, con un descen-
so de 0,5 pp. en doce meses. En el 
mismo período, la estimación del 
total de la población ocupada cre-
ció 2,3%. Según sector económico, 
comercio (6,0%), hogares como 
empleadores (14,5%) y enseñanza 
(4,9%) registraron las principales 
incidencias positivas.

La cifra entregada por 
la Encuesta Nacional 
de Empleo significó un 
descenso de 0,1 puntos 
porcentuales (pp.) en 
doce meses, debido a 
que el alza de la fuerza 
de trabajo de un 3,2% fue 
menor a la presentada por 
las personas ocupadas 
de un 3,4%, mientras 
que la tasa de ocupación 
informal se ubicó en 
28,1%, con un alza de 0,7 
pp. en un año.

https://puranoticia.pnt.cl/negocios/desempleo-llega-a-8-7-a-nivel-nacional-alcanzando-un-9-6-en-la-region
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E l Fiscal Nacional, Ángel 
Valencia, manifestó su 
disconformidad por el 
bajo presupuesto con el 

que cuenta la recientemente creada 
Fiscalía Supraterritorial, cuyo obje-
tivo es perseguir delitos que requie-
ran investigación supranacional o 
transnacional y que se especializa 
en el crimen organizado y los deli-
tos de alta complejidad.

La nueva institucionalidad del 
Ministerio Público fue creada con 
la reforma constitucional del 25 de 
enero, pero según la máxima auto-
ridad de ese organismo autónomo, 
no cuenta con recursos suficien-

tes para desarrollar las tareas 
que se le encomendaron.

En conversación con radio 
USACh, Valencia dijo que esta fisca-
lía supraterritorial "tiene que tener 
delegaciones macrozonales, para 
eso necesitamos tener presupuesto 
y hasta aquí, nos ha costado con-
vencer a Hacienda de que tiene 
que aumentarse el presupuesto 
previsto originalmente".

Agregó que "hay fiscalías de esa 
naturaleza en países democráticos 
que no tienen ni presupuesto (fijo) 
¿Por qué no tienen presupuesto? 
Porque el Estado entiende que 
sin seguridad no hay derechos, 
no hay posibilidad de otros dere-
chos".

"En consecuencia, lo que esas 
fiscalías pidan, tiene que necesaria-
mente otorgarse, bajo el control de 
que no haya abuso, pero sin límites 
de presupuesto", afirmó.

Ángel Valencia dice que 
"ha costado convencer 
a Hacienda" de subir 
presupuesto para la 
Fiscalía Supraterritorial

El Fiscal Nacional 
mencionó que en otros 
países democráticos las 
fiscalías no tienen límite 
de recursos porque "el 
Estado entiende que 
sin seguridad no hay 
derechos".

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/angel-valencia-dice-que-ha-costado-convencer-a-hacienda-de-subir
https://empresas.skyairline.com/chile/corporativo/login?utm_source=Medios_Digitales_de_Chile&utm_medium=Medios_Digitales_de_Chile&utm_id=SKY
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Menor de 14 años será formalizado por 
homicidio de joven de 17 en Coquimbo

Un menor de 14 años será for-
malizado este martes por el ho-
micidio con arma blanca de un 
adolescente de 17 años, crimen 
cometido en la tarde del domingo 
en la comuna de Coquimbo, en la 
región del mismo nombre.

La audiencia está programada 
para las 11 horas de este martes en 
el Juzgado de Garantía de Coquim-
bo, tras ser ampliada la detención 

del menor a la espera del informe 
del Servicio Médico Legal sobre la 
muerte de la víctima.

Decretan orden de arresto contra el alcalde de 
San Bernardo Christopher White

El Juzgado de Letras de San 
Bernardo decretó la orden de 
arresto contra el alcalde de San 
Bernardo Christopher White (PS) 
en su calidad de representante le-
gal del municipio.

La medida de apremio se en-
marca en un juicio laboral por el 

pago de unos $108 millones que 
demandan cinco funcionarios que 
trabajaron como guardias al ser-
vicio del municipio.

El tribunal dictó una resolución 
que dispone el arresto “por un pe-
riodo de tres días, como medida 
de apremio al alcalde en calidad 
de representante legal de la Ilus-
tre Municipalidad de San Bernar-
do”.

De acuerdo a los antecedentes policiales, los hechos 
ocurrieron en calle Juan Antonio Ríos, donde el menor de 14 
años en circunstancias que se investigan, propinó una herida 
cortopuzante al joven de 17 años que le provocó la muerte, 
situación por la que pedirán la internación provisoria del 
imputado.

tuado los robos”, detalló el capi-
tán Caballero agregando que “en 
los dos casos de los delitos ha-
blan de dos delincuentes quienes 
premunidos con armas de fuego 
intimidan a la funcionaria”.

Dos funcionarias de Carabine-
ros fueron asaltadas con minutos 
de diferencia en la comuna de 
Quinta Normal, Región Metropo-
litana.

El primer hecho ocurrió pasa-
da las 06:00 horas, cuando una 
carabinera de civil se dirigía a 
su lugar de trabajo, momento en 
que fue abordada por dos sujetos 
con armas de fuego, quienes la 
intimidad, la golpean en la cabe-
za y le sustraen sus pertenencias 
personales.

El capitán Pedro Caballero, de la 
22ª Comisaría, señaló que “la fun-
cionaria de Carabineros no man-
tiene lesión, está en buen estado de 
salud, y nuestro equipo especializa-
do de la Sección de Investigación 
están trabajando y haciendo las di-
ligencias autónomas para dar con 

estos delincuentes”.
Además, mencionó que otra ca-

rabinera que también iba camino 
a su lugar de trabajo fue asaltada 
por dos individuos en otra calle 
de la misma comuna con 10 a 15 

minutos de diferencia.
“Dentro de la investigación y 

la diligencia que se está haciendo 
se están tratando de relacionar 
estos casos, ya que podría ser la 
misma banda la que había efec-

Dos carabineras fueron violentamente asaltadas con  
sólo minutos de diferencia en Quinta Normal

“Dentro de la investigación 
y la diligencia que se 
está haciendo se están 
tratando de relacionar 
estos casos, ya que podría 
ser la misma banda la 
que había efectuado los 
robos”, detalló el capitán 
Pedro Caballero, de la 22ª 
Comisaría.

La decisión fue tomada 
por el Juzgado de Letras 
de San Bernardo en medio 
de un juicio laboral, ya 
que el jefe comunal es el 
representante legal del 
municipio.

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ

LEE LA NOTA COMPLETA 
AQUÍ

Viernes 26 de abril

https://puranoticia.pnt.cl/nacional/decretan-orden-de-arresto-contra-el-alcalde-de-san-bernardo-christopher
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/menor-de-14-anos-sera-formalizado-por-homicidio-de-joven-de-17-en-coquimbo
https://puranoticia.pnt.cl/nacional/dos-carabineras-fueron-violentamente-asaltadas-con-solo-minutos-de
https://puranoticia.pnt.cl/nacional/decretan-orden-de-arresto-contra-el-alcalde-de-san-bernardo-christopher
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/menor-de-14-anos-sera-formalizado-por-homicidio-de-joven-de-17-en-coquimbo
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A l menos tres policías 
murieron y otros cin-
co resultaron heridos, 
uno de ellos en estado 

crítico, en un tiroteo registrado en el 
barrio de North Tryon Charlotte, en 
el estado estadounidense de Caro-
lina del Norte, y donde también se 
logró abatir al tirador.

"Hoy hemos perdido trági-
camente a tres funcionarios del 
Equipo Especial de Fugitivos del 
Servicio de Marshals en acto de 
servicio. Cinco funcionarios adi-
cionales fueron alcanzados por 
disparos. Esto incluye cuatro del 

Departamento de Policía de Char-
lotte-Mecklenburg (CMPD) y uno de 
una agencia de asistencia. Uno de 
nuestros funcionarios CMPD se en-
cuentra todavía en estado crítico", 
dijo la Policía.

En ese sentido, calificó de "he-
roica" la actuación de los agentes, 
y agradeció la "valentía" mostrada 
y el "último sacrificio" de los falle-
cidos.

Por su parte, tanto el jefe de la 
Policía de Charlotte-Mecklenburg, 
Johnny Jennings, como el goberna-
dor estatal, Roy Cooper, ofrecieron 
sus condolencias a las familias de 

los agentes muertos. Además, el 
presidente de Estados Unidos, Joe 
Biden, llamó a Cooper y ofrecido 
el pésame, según informó la Casa 
Blanca en un comunicado.

También la alcaldesa de Char-
lotte, Vi Lyles, sostuvo que "estoy 
profundamente triste por el tiro-
teo ocurrido hoy con agentes de la 

Policía de Charlotte-Mecklenburg 
afectados. Pido a la población de 
Charlotte que piensen en los agen-
tes heridos y sus familias y recen 
por ellos en este momento tremen-
damente difícil".

El incidente comenzó a raíz de 
una investigación del Servicio de 
Marshals de Estados Unidos, una 
agencia policial federal que in-
tentaban entregar una notifica-
ción oficial y que fueron tirotea-
dos. Tras un intenso intercambio 
de disparos, los agentes lograron 
matar al sospechoso en el patio de-
lantero de la vivienda.

Tres policías murieron y otros cinco 
resultaron heridos en tiroteo en 
Estados Unidos: agentes lograron 
abatir al autor de los disparos

El incidente comenzó a  
raíz de una investigación  
del Servicio de Marshals,  
una agencia policial  
federal que intentaba  
entregar una notificación  
oficial y que fueron  
tiroteados

https://puranoticia.pnt.cl/internacional/tres-policias-murieron-y-otros-cinco-resultaron-heridos-en-tiroteo-en
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B rasil, el país más pobla-
do de Latinoamérica, 
ha superado los cuatro 
millones de casos de 

dengue registrados este año, se-
gún los datos del Ministerio de Sa-
lud brasileño publicados este lunes 
y que cifran en más de 1.900 las 
muertes confirmadas.

En los primeros cuatro meses 
de 2024, las autoridades han 
notificado 4,12 millones de casos 
probables y la tasa de incidencia 
de la enfermedad es de 2.032 casos 
por cada 100.000 habitantes. Ade-
más, 2.345 fallecimientos están 
bajo investigación.

Los grupos de edad más afec-
tados son el de 20 a 29 años, el de 
30 a 39 años y el de 40 a 49 años, 
mientras que el menos afectado es 
el de los niños menores de un año, 
seguido del de personas de 80 años 
o más. Las mujeres tienen una 
tasa mayor de contagio, con un 
55,1 frente a un 44,9 por ciento de 
los hombres.

Las regiones más afectadas son 
el Distrito Federal (Brasilia), Mi-
nas Gerais, Paraná, Espíritu San-
to, Goias, Santa Catarina y Sao 
Paulo. Justo detrás de estos se en-
cuentra Río de Janeiro.

Se trata de la cifra más alta 
desde el inicio de la serie históri-
ca, en el año 2000. El anterior ré-

cord de casos probables se registró 
en 2015, con 1,68 millones. El año 
pasado llegó a 1,65 millones, mien-
tras que en el mismo periodo no lle-
gaba al millón, con 902.000 casos.

Brasil bate récord de casos de dengue y 
supera los cuatro millones de contagios

El Ministerio de Salud del país más poblado de 
Latinoamérica fijó en más de 1.900 las muertes 
confirmadas en los primeros cuatro meses de 2024, la cifra 
más alta desde el inicio de la serie histórica en el año 2000, 
donde las mujeres tienen una tasa mayor de contagio, con 
un 55,1 frente a un 44,9 por ciento de los hombres.

https://puranoticia.pnt.cl/internacional/brasil-bate-record-de-casos-de-dengue-y-supera-los-cuatro-millones-de
https://cannes.cl/
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reprogramación del encuentro que 
el pasado fin de semana debían ha-
ber sostenido ante San Luis.

Y es que mientras el Decano ha-
cía su debut en Copa Chile, el resto 
de los equipos de Primera B juga-
ba la décima fecha del Campeo-
nato de Ascenso.

Es así como se estima que San-
tiago Wanderers y San Luis de 
Quillota deberán jugar su partido 
pendiente al finalizar la primera 
rueda del torneo.

De esta manera, se cree que el 
duelo entre caturros y canarios se 
juege recién el segundo fin de se-
mana de junio, es decir en un mes 
y medio más.

Cabe hacer presente que los de 
Valparaíso se ubican en la duodéci-
ma posición del torneo de Primera 
B; mientras que los de Quillota es-
tán en el décimo lugar.

Pese a que Santiago Wande-
rers debutó con un triunfo ante la 
Selección de Juan Fernández en 
el estreno de la Copa Chile 2023, el 

partido les generó complicaciones.
Esto se suma a los problemas 

logísticos para viajar hacia el ar-
chipiélago Juan Fernández, ade-

más de las dificultades deportivas 
que tuvieron en el encuentro.

Ahora el dolor de cabeza para 
los caturros vino de la mano con la 

Partido pendiente entre Wanderers y San 
Luis se jugaría la segunda semana de junio

Cristian Garin cae ante el 109 del mundo y arriesga 
salir nuevamente del top 100

Cristian Garin (92° del ranking 
ATP) buscaba en el Challenger de 
Aix en Provence, en Francia, con-
tinuar recuperando la confianza 
y el nivel que lo llevaron a disputar 
en Estoril y Múnich dos semifinales 
ATP consecutivas. Sin embargo, el 
chileno sigue con su irregulari-
dad.

El "Tanque" tuvo este martes 
debut y despedida en el certa-
men galo al caer frente al local 
Alexandre Müller (109°) por par-
ciales de 6-4 y 6-2.

El nacido en Arica estuvo muy 
impreciso y en la primera manga un 
quiebre en el quinto game le costó 
el set, mientras que en el segundo 
episodio entregó su saque en el 
tercer y séptimo juego para sen-
tenciar su derrota.

Con esta caída, "Gago" podría 
volver a salir del top 100, pues 
actualmente se encuentra 100 en 

el ranking en vivo, con riesgo que 
otros tenistas lo superen al térmi-
no de la semana.

El Challenger de Aix en Proven-
ce quedó ahora solamente con la 
presencia chilena de Alejandro 
Tabilo (38°), quien quedó libre en 
primera ronda en su condición de 
tercer cabeza de serie, mientras que 
Garin tendrá que viajar a Italia para 
disputar la qualy del Masters 1000 
de Roma.

Encuentro estaba 
agendado para este 
fin de semana, sin 
embargo, no se pudo 
jugar producto del 
debut de los caturros 
en la Copa Chile ante 
la Selección de Juan 
Fernández.

El tenista chileno tuvo 
debut y despedida en 
el Challenger de Aix en 
Provence, en Francia, al 
inclinarse ante el local 
Alexandre Müller en dos 
sets.

https://puranoticia.pnt.cl/deportes/partido-pendiente-entre-wanderers-y-san-luis-se-jugaria-la-segunda
https://puranoticia.pnt.cl/deportes/cristian-garin-cae-ante-el-109-del-mundo-y-arriesga-salir-nuevamente-del
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el tocopillano ha sido vinculado 
a varios equipos, y uno de los úl-
timos fue la Lazio. Sin embargo, 
el director deportivo del conjunto 
romano, Angelo Mariano Fabiani, 

descartó de manera tajante la 
opción del bicampeón de América 
con la Roja.

"Nuestra política es clara y co-
herente, no aceptaremos a perso-
nas mayores de 30 años", expresó 
el dirigente en diálogo con el diario 
Il Messaggero.

"No hay negociaciones en cur-
so y, por lo tanto, no hay nada real 
en el mercado en este momento", 
añadió Fabiani sobre la chance del 
nacional.

De esta manera, se le cierra una 
puerta al chileno, quien también 
ha sido vinculado a otros clubes 
como el Trabzonspor de Turquía, el 
Udinese de Italia y River Plate de 
Argentina.

Alexis Sánchez está viviendo 
sus últimos momentos en el Inter 
de Milán, pues ya es un hecho que 
el delantero chileno partirá del 
club cuando termine su contrato 

en junio próximo. Incluso, el go-
leador histórico de la Selección ya 
comenzó a despedirse del cuadro 
lombardo.

Ante la definición de su futuro, 

de imputados ante la Fiscalía de 
O'Higgins durante la próxima se-
mana.

Maximiliano Falcón, Emiliano 
Amor, Óscar Opazo, Alan Saldivia y 
Damián Pizarro están entre los cita-

Fue en diciembre de 2023 cuan-
do se dio a conocer un verdadero 
escándalo en Colo-Colo. Resulta 
que casi todo el plantel albo accedió 
a licencias de conducir clase B de 
manera ilegal en la Municipalidad 
de Nancagua, en la región de O'Hi-
ggins.

Según el documento presentado 
por el fiscal Claudio Meneses al Tri-
bunal de Santa Cruz, los funciona-
rios pedían de regalo camisetas e 
indumentaria oficial a los jugado-
res para realizar el "favor".

Serán 18 Jugadores del plantel 
que deberán declarar en calidad 

dos, según consigna la prensa local.
Estos jugadores tendrán que 

acudir porque son de los que toda-
vía quedan en la delegación alba 
que accedieron de manera fraudu-
lenta a estos documentos.

Otros jugadores involucrados 
son Jordhy Thompson, Williams 
Alarcón, Claudio Baeza, Gabriel 
Suazo o Iván Morales, quienes ya 
no están en el país para declarar.

18 jugadores de Colo-Colo deberán 
declarar ante Fiscalía por acceder 
ilegalmente a licencias de conducir en 
Nancagua

En la Lazio le dan duro portazo a Alexis Sánchez: "No 
aceptamos jugadores mayores de 30"

Angelo Mariano Fabiani, 
director deportivo 
del conjunto romano, 
descartó de manera 
tajante la opción de un 
fichaje de delantero 
chileno, quien en las 
últimas horas había sido 
vinculado al cuadro 
capitalino.

Según el documento 
presentado por Fiscalía 
al Tribunal de Santa Cruz, 
los funcionarios pedían 
de regalo camisetas e 
indumentaria oficial a los 
jugadores para realizar el 
"favor".

https://puranoticia.pnt.cl/deportes/en-la-lazio-le-dan-duro-portazo-a-alexis-sanchez-no-aceptamos
https://puranoticia.pnt.cl/deportes/18-jugadores-de-colo-colo-deberan-declarar-ante-fiscalia-por-acceder
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sa gira en España. 
De esta forma, Edo Carte volve-

rá al Movistar de Arena el martes 
27 de agosto, cuya venta de en-

tradas comenzará este viernes 3 
de mayo desde las 11:00 horas a 
través del sitio web de Punto Ticket.

El comediante nacional Eduar-
do Carrasco, más conocido por su 
nombre artístico Edo Caroe, vol-
vió a sorprender a sus seguidores 
al anunciar un nuevo show en el 
Movistar de Arena.

La nueva fecha confirmada para 
el recinto ubicado en el Parque O’Hi-
ggins, se suman a los dos espectá-
culos que ya realizó el humorista 
en lugar el pasado 23 y 24 de 
mayo de 2023, los que tuvieron 
gran éxito, agotando las entradas 
en cosa de minutos.

Ahora, el comediante oriundo 
de Temuco regresará hasta el Mo-

vistar de Arena con su espectácu-
lo “Peligrosamente Bien”, con el 
que ha recorrido diversas ciudades 
de Chile, e incluso realizó una exito-

Vale precisar que José Antonio 
Neme esperó a Daniela Aránguiz en 
una esquina y que en ese momento 
se subió a su vehículo junto a un ca-
marógrafo del matinal.

La ONG «No Chat» se dedica a 
promover la movilidad segura, sa-
ludable y activa junto a la conviven-
cia digital.

Un oficio al Consejo Nacional de 
Televisión (CNTV) enviará la ONG 
«No Chat» a raíz de una entrevis-
ta que el periodista José Antonio 
Neme realizó a Daniela Aránguiz.

Fue el pasado 26 de abril cuando 
el profesional de las comunicacio-
nes conversó con la panelista de 
«Sígueme» mientras ella condu-
cía su automóvil por Santiago.

"Porque no es suficiente con 
manipular el teléfono en la con-

ducción. Ahora el programa «Mu-
cho Gusto», de Mega, inventó una 
nueva forma de distracción al 
volante: hacer entrevista en vivo, 
con cámara y micrófono", señaó la 
ONG.

Por ello, anunciaron que "ofi-
ciaremos al CNTV para que estas 
irresponsabilidades terminen 
ahora".

Ofician al CNTV por entrevista que Neme hizo 
a Daniela Aránguiz mientras conducía su auto

Edo Caroe regresa al Movistar Arena con su espectáculo 
“Peligrosamente Bien”

El comediante nacional 
realizará una nueva función 
en el recinto ubicado en el 
Parque O’Higgins, el cual 
ya ha logrado llenar en dos 
ocasiones anteriores.

"Oficiaremos al 
Consejo Nacional de 
Televisión para que estas 
irresponsabilidades 
terminen ahora", anunció 
la ONG «No Chat» a través 
de sus redes sociales.

https://puranoticia.pnt.cl/espectaculos/edo-carte-regresa-al-movistar-arena-con-su-espectaculo-peligrosamente
https://puranoticia.pnt.cl/espectaculos/ofician-al-cntv-por-entrevista-que-neme-hizo-a-daniela-aranguiz-mientras
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Su emotivo mensaje lo cerró 
utilizando los hashtag "Papá, mi 
valiente, te amo y como sea sigo", 
lo que le valió cientos de mensajes 
de apoyo.

Cabe recordar que además de 
todo este drama familiar, la actriz 
está enfrentando un juicio en Es-
tados Unidos para recuperar a su 
hijo.

Un emotivo mensaje fue el que 
dejó en sus redes sociales la actriz 
María Elena Swett luego que su 
padre falleciera este domingo 28 
de abril.

A través de su cuenta en Insta-
gram, Mane compartió con sus se-
guidores un video donde interpreta 
«Gaviota», de Margarita Rosa de 
Francisco, junto a su padre.

"Mi Papá: 'No te detengas, tris-
te gaviota, sigue tu canto... Sigue 
hija... Tú... Sigue!' Una canción sin 
fecha de estreno", señaló la intér-
prete nacional.

Luego sostuvo que "cuántas ve-
ces cantamos con tanta fuerza esta 
canción que resistimos imparables. 

Juntos. Cuántas veces la llora-
mos este último año, tanto. Pero 
encontré el primer ensayo y no me 
acordaba de cuánto desafinamos y 
cómo nos reímos... Juntos".

La modelo nacional Nicole 
“Luli” Moreno, compartió a través 
de sus redes sociales un nuevo lo-
gro deportivo que llega a sumarse 
a su carrera, ya que triunfó en una 
especial competencia del mundo 
fitness.

Lo anterior, producto a que el 
pasado fin de semana la ex chica 
reality se convirtió en la nueva 

campeona Bikini Fitness del Ove-
rall Muscle Show de Viña del Mar.

“Feliz de haber ganado el Ove-
rall. Campeona absoluta #bikinifit-
ness. Fueron meses de prepara-
ción, constancia, disciplina día a 
día. Pero para llegar a la catego-
ría bikini llevo un tiempo de cinco 
años”, escribió la comunicadora en 
el formato historias de su cuenta 

personal de Instagram. 
“Esta condición en un cuerpo y 

metabolismo como el mío no es fá-
cil de llegar. Esto es amor, pasión, 
dedicación y entrar en modo Fo-
cus. Sobre todo cuándo hay días 
no tan buenos”, aseguró Luli sobre 
su esfuerzo.

En esta línea, la también influen-
cer añadió en su mensaje que “na-

Nicole “Luli” Moreno triunfa en importante 
competencia fitness: “Fueron meses de 
preparación”

die dijo que sería fácil ... pero lo 
logré”, revelando que la categoría 
del “Bikini fitness siempre fue a 
lo que yo quería llegar. Llegué a la 
meta, pero ahora viene un desafío 
tremendo. Representar a mi país 
en una mejor versión. Gracias np-
cworldwidechile por darnos estos 
momentos y educar a las personi-
tas a entrenar y comer saludable”.

A través de su cuenta en 
Instagram, Mane compartió 
con sus seguidores un video 
donde interpreta «Gaviota», 
de Margarita Rosa de 
Francisco, junto a su padre.

La modelo nacional se 
convirtió en la nueva 
campeona Bikini Fitness 
del Overall Muscle Show 
realizado en Viña del Mar, 
asegurando que “ahora 
viene un desafío tremendo. 
Representar a mi país en una 
mejor versión”.

El emotivo mensaje en redes sociales con el que Mane Swett 
despidió a su padre

https://puranoticia.pnt.cl/espectaculos/el-emotivo-mensaje-en-redes-sociales-con-el-que-mane-swett-despidio-a-su
https://puranoticia.pnt.cl/espectaculos/nicole-luli-moreno-triunfa-en-importante-competencia-fitness-fueron
https://puranoticia.pnt.cl/espectaculos/nicole-luli-moreno-triunfa-en-importante-competencia-fitness-fueron
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